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ración en la oportunidad procesal cor-
respondiente. Al tercer otrosí: Como se
pide, sólo respecto de aquellas resolu-
ciones que requieran la notificación per-
sonal de las partes, las demás se enten-
derán notificadas por el estado diario,
asimismo, asóciese a Sitfa bajo las
señas indicadas. Al cuarto otrosí: Auto-
rícese comparecencia telemática a au-
diencia preparatoria. Al quinto otrosí:
Téngase presente patrocinio y por con-
ferido el poder, el cual fuere ratificado
ante ministro de fe, asimismo, téngase
presente privilegio de pobreza. Los
Ángeles, con fecha 23 de octubre de
2025, a Folio 15 se contesta la demanda
por parte del demandado Luis Carlos
Drápela Díaz, señalando en lo principal:
Téngase por notificado tácitamente; Al
otrosí: Contesta demanda allanándose a
lo solicitado. El tribunal con fecha 5 de
noviembre de 2025, resuelve; A folio 15:
A lo principal: Como se pide. Téngase
por notificado al demandado de autos.
Al otrosí: Téngase presente allana-
miento y por contestada demanda sobre
Cuidado Personal. Los Ángeles, con fe-
cha 12 de noviembre de 2025 suspensión
de audiencia: se cita para nueva au-
diencia el día 19 de enero de 2026, a las
10:30 horas, en sala 3 de este tribunal,
notifíquese a la demandada doña Ale-
jandra Odette Daza Matamala, Rut:
17.215.944-3, a solicitud de la parte de-
mandante de autos, por avisos en los
diarios. Los Ángeles, con fecha 19 de
enero de 2026 suspensión de audiencia:
se cita para nueva audiencia el día 16 de
marzo de 2026, a las 9:30 horas, en sala
3 de este tribunal, atendido lo dispues-
to en el artículo 13 de la Ley 19.968,
se complementa lo resuelto en audien-
cia de fecha 12 de noviembre de 2025, en
el siguiente sentido: Donde dice: Notifí-
quese a la demandada doña Alejan-
dra Odette Daza Matamala, Rut:
17.215.944-3, a solicitud de la parte de-
mandante de autos , por avisos en los
diarios. Debe decir: Notifíquese a la de-
mandada Alejandra Odette Daza Mata-
mala, Rut: 17.215.944-3, a solicitud de la
parte demandante, por avisos en El Dia-
rio El Mercurio digital y en El Diario
Oficial. Con fecha 27 de febrero del año
2026 se resolvió lo siguiente: Reprogra-
mación. Se reprograma la audiencia fi-
jada para el 16 de marzo de 2026, y se
cita a las partes a Audiencia Preparato-
ria el día 27 de abril de 2026, a las 09:00
horas, en sala 3 de este tribunal, ubi-
cado en Vicuña Mackenna N° 687, Los
Ángeles. Notifíquese a la demandante a
través de correo electrónico remitido a
su abogado y a la parte demandada, no-
tifíquese a través de avisos, debiendo la
parte demandante verificar su diligenci-
amiento, sin perjuicio de su incorpora-
ción en el estado diario.

JUZGADO DE FAMILIA DE TALCA-
huano. Extracto. El Juzgado de Familia
de Talcahuano, en los autos Rit
C-102-2025 Ruc 25- 2-5183029-3, sobre pen-
sión Alimentos, cesación, demandante
don José Benito Salgado González, Run:
8574941-2, bodeguero, con domicilio en la
comuna de Hualpén, en contra de don
Felipe Ignacio Salgado Grandón, C.I.
19111159-1, desconoce profesión u oficio,
conforme lo dispone el artículo 54 del
Código de Procedimiento Civil, se ha or-
denado por resolución de fecha 24 de fe-
brero de 2026, notificar a la demandada,
de la demanda por Alimentos, cesación,
interpuesta en su contra con fecha 16 de
enero de 2025, en la cual se solicita el
cese de la pensión decretada en causa
M-2315-2012 ante el Juzgado de Familia
de Talcahuano. Asimismo, de su pro-
veído de fecha 27 de enero de 2025, y re-
solución de nuevo día y hora de fecha 24
de febrero de 2026, en cuyo texto cita a
las partes a la audiencia preparatoria a
realizarse el día 18 de mayo de 2026, a
las 08:30 horas, en dependencias del
Juzgado de Familia de Talcahuano, ubi-
cado en Avenida Colón N° 1115, Talcahu-
ano y/o mediante ’Videoconferencia’.
Señalándose que el link de acceso a la
misma será el siguiente: https://
zoom.us/j/4554875465.

JUZGADO DE FAMILIA DE CONCEP-
ción: En causa C-2771-2024, alimentos,
caratulada Bobadilla/Muñoz se ordena
notificar por avisos, en conformidad ar-
tículo 23 Ley 19.968, a Pedro Esteban
Muñoz Venegas, C.I. 13.955.853-7, traba-
jador, último domicilio en Diego Por-
tales 228, Sierra Gorda, Antofagasta.
Demanda de alimentos de 31/7/2024, de-
mandante Claudia Bobadilla Robles,
asesora hogar, domicilio Manuel Rodrí-
guez 3748, Población Leonera, Chigua-
yante. Providencia 19/8/2024 admite a
tramitación demanda, y da lugar ali-
mentos provisorios alimentario Ignacio
Esteban Muñoz Bobadilla, nacimiento 9
noviembre 2006 suma equivalente a
3,79357 U.T.M. que deberá pagar el
padre, dentro de los primeros cinco días
del mes en que cause ejecutoria la reso-
lución mediante depósito en libreta de
ahorro a la vista del Banco Estado de la
actora 52860399598, demandado dispone
de cinco días desde notificación de la
demanda para oponerse al monto provi-
sorio decretado, cita a las partes a au-
diencia preparatoria bajo apercibi-
miento artículo 21 Ley 19.968. Las partes
deberán comparecer con abogado. De-
manda deberá ser contestada por es-
crito con anticipación de a lo menos
cinco días de fecha audiencia preparato-
ria, debiendo en mismo plazo presentar
demanda reconvencional que se qui-
siere. La audiencia preparatoria se cele-
brará con partes que asistan, afectán-
dole a la que no concurra, todas las re-
soluciones que se dicten en ella. Las
partes deberán manifestar en la audien-
cia preparatoria los medios de prueba
de que piensan valerse en la audiencia
de juicio. El demandado deberá concu-
rrir a la audiencia con antecedentes que
sirvan para determinar su patrimonio y
capacidad económica o acompañará o
extenderá en la audiencia una declara-
ción jurada en la cual dejará constancia
de su patrimonio y capacidad econó-
mica, bajo apercibimiento del artículo
543 del Código de Procedimiento Civil.
Resolución 11/3/2026 cita audiencia pre-
paratoria 26 de mayo de 2026, a las 12:00
horas, se realizará en presencial sala 5
de este Juzgado, ubicado Castellón 432,
primer piso, Concepción. Ministro de
Fe.

EN CAUSA C-2356-2025 CUIDADO PER-
sonal, Tribunal Familia Concepción,
ubicado Castellón 432, primer piso, Con-
cepción, cita audiencia parientes de
Emily Alejandra Rivadeneira Pacheco;
Mía Isabella Castro Pacheco, y Giuliano
Alejandro Pacheco Lermanda, naci-
mientos 8 septiembre 2015, 14 noviembre
2020 y 15 mayo 2023 respectivamente,
para día 17 de abril del año 2026, a las
10:00, sala 3. Ministro de Fe.

EN CAUSA C-2356-2025 CUIDADO PER-
sonal, Tribunal Familia Concepción,
ubicado Castellón 432, primer piso, Con-
cepción, cita audiencia parientes de
Emily Alejandra Rivadeneira Pacheco;
Mía Isabella Castro Pacheco; y Giuli-
ano Alejandro Pacheco Lermanda, naci-
mientos 8 septiembre 2015, 14 noviembre
2020 y 15 mayo 2023 respectivamente,
para día 17 de abril del año 2026 a las
10:00, sala 3. Ministro de Fe.
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MIÉRCOLES 25 DE MARZO 2026 12
horas, remate judicial online plata-
forma zoom, orden 2° Juzgado Letras
Buin juicio Autofin Con Sanchez Rol
e426-2026, automóvil marca MG modelo
5-1.5l-mt año 2024 placa TPWG-57, exhi-
bición martes 10-17 horas continuado
Chiloé 3966 San Miguel, www.remates-
ferreira.cl informaciones lunes f/
998010606 pago contado comisión más
impuestos garantía transferencia $
500.000.- Lucy Herrera Lopez Martillero
Publico RNM 469.

SUBASTA ORDEN 6° JUZGADO CIVIL
de Santiago rol 6663-2024 Forum servi-
cios financieros/Alarcón. 25 marzo 2026
12.00 horas exhibición lo Fontecilla Par-
cela 03, Lampa Automóvil Mercedes
Benz 2.0 2021 PXXC.91 mejor oferta. a
la vista en su estado físico y procesal.
(martillero Rodrigo Drago 1625)
www.rematesdrago.cl

REMATE PRESENCIAL, MEJOR POS-
tor. Jueves 26 de marzo a las 13:00 hrs.
en Chacabuco N° 763, Santiago, por or-
den del 11° Jdo. Civil de Santiago. ’Tan-
ner Servicios Financieros S.A. con Alva-
rez’, Rol C-807-2025. Automóvil Nissan
Versa MT 1.6, año 2021. Patente
PYTF.40-3. Comisión 10% más IVA. Ga-
rantía $ 1.000.000. Previa inscripción al
remate y solo transferencia electrónica.
Exhibición miércoles 25 de 10 a 13 y 14 a
16 hrs. Martillero Público Jaime Marti-
corena García, Rnm N° 169.

REMATE JUDICIAL 28 MARZO 2026,
12:00. Camino Tres 375, Parcela 33 C,
Batuco, 977134423, por orden 15° Juzgado
Civil Santiago, Autofin con Cortez,
C-2634-2025, automóvil Audi A3 TFSI 1.8
AT, 2016, patente HZHP.83, garantía $
500.000, exhibición viernes, de 12:00 a
18:00, mejor postor. Comisión, impues-
tos, garantía Martillero Johanna Ce-
ballo Carrasco, registro 1687.

BRAVO REMATES, VIERNES 27, 13:00
hrs remate online. Autofin /Gutiérrez
ROL: 11683-2025, 26° Civil. Moto Ya-
maha YZF R3A Año 2025, Placa:
ZTB.026. Exhibición presencial miér-
coles 25 y jueves 26 en Bailahuen Sur
8216 previa coordinación, La Florida.
Consultas al +56975186326. Fernando
Bravo RNM 1907.

REMATE JUDICIAL 28 DE MARZO
de 2026, 12:00. Camino Tres 375, Parcela
33 C, Batuco, 977134423, por orden 28°
Juzgado Civil Santiago, Cat Administra-
dora De Tarjeta con Villalobos,
C-16132-2024, station wagon, Dfsk, 560
4x2 1.8, 2024, patente TFSX.43, garantía
$ 200.000, exhibición viernes de 12:00 a
18:00, mejor postor comisión, impues-
tos, garantía Martillero Johanna Ce-
ballo Carrasco, registro 1687.

ADA CALE FLORES RNM 549 REMA-
tara 25 Marzo 2026 13:00 horas Los Bos-
quinos Parcela 22, Maipú. Vía Plata-
forma Zoom. 29° Juzgado Civil Santiago.
Fórum con Nasser. Rol: C-8656-2025:
Automóvil Kia Morning MPI 1.2 2023,
patente SFVP77. Comisión mas impues-
tos. Garantía $ 250.000. Exhibe video en
Facebook o Instagram como Remates
Maipú. 988459291. mleivachamb@g-
mail.com (22-24).
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1° JUZGADO CIVIL DE PUENTE
Alto, Domingo Tocornal N° 143 subas-
tará 7 abril 2026 14:00 horas, simultá-
neamente mediante videoconferencia en
plataforma zoom y en dependencias tri-
bunal, unidad signada con N° 7, ‘Con-
junto Habitacional Monte Verde Sector 2
– Condominio 1’ ubicado avenida troncal
san francisco N° 2146 y derechos en pro-
porción al valor de adquirido en bienes
comunes, comuna Puente Alto, Región
Metropolitana. Fojas 26 N° 43 Registro
Propiedad Conservador Bienes Raíces
Puente Alto, año 2005. Mínimo posturas
$ 52.377.245.- pago 5° día hábil. Interesa-
dos rendir caución acompañando vale
vista banco estado tomado a orden del
tribunal 10% mínimo para iniciar postu-
ras, deberá ser entregado material-
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mente secretaría tribunal al menos una
hora antes subasta, excepcionalmente
podrán, remplazar garantía referida
precedentemente por depósito en cuenta
corriente del tribunal por misma suma,
debiendo ser efectuado al menos 72 ho-
ras antes subasta, y acompañar com-
probante respectivo con presentación
formal en causa, justificando dicha pre-
sentación esta modalidad excepcional,
con antecedentes serios y comprobables
que determinen conveniencia, quedará
sujeto a aceptación del juez, dicho depó-
sito deberá encontrarse previamente
certificado por secretario del tribunal o
quien haga sus veces, con indicación
postor, cuantía garantía, fecha y hora
de realización depósito, postores autori-
zados para garantizar su participación a
través de depósito, deberán enviar su
comprobante legible de haber rendido
garantía, su individualización, indicando
rol causa en cual participará, nombre
completo, cédula de identidad, nombre
del banco, tipo de cuenta, número de
cuenta, correo electrónico y número te-
lefónico, al correo electrónico
jc1_puentealto_remates@pjud.cl, mí-
nimo 72 horas antes de subasta. Secreta-
rio del tribunal, certificará garantías
suficientes que hayan sido efectuadas
mediante depósito, día hábil anterior a
subasta y en mérito del mismo, se remi-
tirá correo electrónico a interesados,
señalando día y hora de subasta,
además link acceso. Link de subasta
https://zoom.us/j/9792543746 id reunión:
979 254 3746. Bases y antecedentes ofi-
cina judicial virtual ‘Banco Del Estado
De Chile Con Luis Eduardo Gil Ponce’
Rol c-11289-2024. Secretario/a.

REMATE: 1° JUZGADO CIVIL DE
Santiago, Huérfanos 1409, Santiago, el 10
de abril de 2026, a las 13:30 hrs, se su-
bastará presencialmente en dependen-
cias del tribunal, la propiedad consis-
tente en el departamento número ocho-
cientos siete, ubicado en el octavo piso,
el estacionamiento número ciento die-
ciocho, ubicado en el tercer subterrá-
neo, y la bodega número quince, ubi-
cada en el primer subterráneo, todos del
denominado ‘Edificio Alto Amunátegui
II’, con acceso de departamento por
calle Rosas Número mil trescientos
treinta y nueve y acceso a estaciona-
mientos por calle Rosas número mil
trescientos cincuenta y siete, comuna de
Santiago, Región Metropolitana, de
acuerdo al plano archivado con el
número 5781 al H; y los derechos en pro-
porción al valor de lo adquirido en unión
de los otros adquirentes en los bienes
comunes entre los cuales se encuentra
el terreno, que corresponde al lote resul-
tante del plano de fusión respectivo. El
inmueble singularizado precedente-
mente se encuentra inscrito a nombre
de la ejecutada doña Carmen Gloria
Morales Arellano, Rut: 12.310.523-0, a
Fs. 24778 N° 35461, del Registro de Pro-
piedad del Conservador de Bienes
Raíces de Santiago, del año 2018. Mí-
nimo subasta $ 99.121.915. Cada postor,
con excepción de la parte ejecutante y
el acreedor hipotecario si lo hubiere,
para participar en la subasta deberán
constituir garantía suficiente al menos
por el 10% del precio mínimo a través
de vale vista endosable a nombre del
Primer Juzgado Civil de Santiago, Rol
Único Tributario N° 60.306.001-6, el cual
deberá ser entregado hasta las 14:00 ho-
ras del día hábil anterior a la subasta,
junto a los datos necesarios para su in-
dividualización, como lo son: Copia de
la cédula de identidad por ambos lados
de quien trae Vale Vista, Rut, número
de celular y correo electrónico, Nombre
Quien hace Posturas, Rut, número de
celular y correo electrónico, o Repre-
sentante de la empresa adjudicataria, si
correspondiera, Rut, número de celular
y correo electrónico, Nombre del Banco
emisor Vale Vista, Monto Vale Vista y
Nombre de la persona que Retirará
eventualmente el Vale Vista en caso de
no adjudicarse el inmueble. El adjudica-
tario deberá consignar el saldo del pre-
cio de la subasta dentro de quinto día
hábil de efectuada la subasta en la
cuenta corriente del tribunal 9733 del
Banco Estado, mediante uno de los si-
guientes medios: Vale vista a nombre
del tribunal, depósito en dinero efectivo
en la cuenta del tribunal del Banco Es-
tado, transferencia electrónica al tri-
bunal o cupón de pago que se encuentra
en la página del poder judicial www.po-
derjudicial.cl. Demás antecedentes en
la página www.pjud.cl, juicio ejecutivo
‘Banco de Crédito e Inversiones con Mo-
rales Arellano’, Rol N° C-17422-2024. Se-
cretaria.

1° JUZGADO CIVIL DE SANTIAGO,
causa First Aval S.A.G.R. Con Naviera
Otway Limitada, Huérfanos N° 1409,
piso 15, Santiago, el 16 de abril de 2026,
a las 13:00 horas, se subastará de ma-
nera presencial en dependencias del tri-
bunal, el bien correspondiente a Nave
mayor denominada ‘Río Frío’, Arqueo
Bruto ciento cincuenta y seis toneladas,
Eslora veintisiete coma treinta metros,
Manga siete coma treinta metros, Pun-
tal tres coma diecinueve metros. Ins-
crita a nombre de Servicios Acuicola
Laks Service Limitada bajo el número
tres mil ochenta y nueve, en el Registro
de Matricula de Naves Mayores de la
Dirección General del Territorio Marí-
timo y de Marina Mercante. El mínimo
para iniciar las posturas será la suma
de 1.100 Unidades de Fomento, al día
del remate. Precio pagadero dentro de
53 día hábil a la fecha de la subasta.
Cada postor, con excepción de la parte
ejecutante y el acreedor hipotecario si
lo hubiere, para participar en la subasta
deberá constituir garantía suficiente al
menos por el 10% del precio mínimo a
través de vale vista a nombre del Pri-
mer Juzgado Civil De Santiago, Rol
Único Tributario N° 60.306.001-6, el cual
deberá ser entregado a más tardar a las
14:00 horas del día hábil anterior a la
subasta, siendo carga de cada intere-
sado dar estricto cumplimiento a lo dis-
puesto en el artículo 6° del auto acor-
dado 263-2021 de la Excma. Corte Su-
prema. Demás antecedentes en expe-
diente C-6849-2020 ‘First Aval S.A.G.R.
Con Naviera Otway Limitada’.

REMATE 1° JUZGADO CIVIL DE SAN-
tiago, Huérfanos 1409, 15° piso rematará
el día 15 de abril de 2026, 13:30 horas, en
dependencias del tribunal, el departa-
mento número mil novecientos seis del
piso décimo noveno, del ‘Edificio Cen-
tral City’, con acceso principal por calle
Nataniel Cox número quinientos noventa
y nueve, comuna de Santiago, Región
Metropolitana, y derechos en proporción
al valor de lo adquirido en unión de los
otros adquirentes en los bienes comunes
entre los cuales se encuentra el terreno.
Inscrito a Fojas 60990 Número 88638 del
Registro de Propiedad del Conservador
de Bienes Raíces de Santiago del año
2023. Mínimo para posturas $ 28.976.088.-
El saldo del precio de la subasta deberá
pagarse al contado, dentro de quinto día
hábil de efectuado el remate. Para par-
ticipar en la subasta postores deberán
constituir garantía suficiente al menos
por el 10% del precio mínimo a través
de vale vista endosable a nombre del
Primer Juzgado Civil De Santiago, Rol
Único Tributario N° 60.306.001-6, el cual
deberá ser entregado hasta las 14:00 ho-
ras del día hábil anterior a la subasta,
junto a los datos necesarios para su in-
dividualización, como lo son: Copia de
la cédula de identidad por ambos lados
de quien trae Vale Vista, Rut, número
de celular y correo electrónico, nombre
quien hace posturas, Rut, número de ce-
lular y correo electrónico, representante
de la empresa adjudicataria, si corres-
pondiera, Rut, número de celular y cor-
reo electrónico, nombre del Banco emi-
sor Vale Vista, monto Vale Vista y
nombre de la persona que retirará even-
tualmente el Vale Vista en caso de no
adjudicarse el inmueble. Demás bases y
antecedentes autos Rol n° C-4092-2025
caratulado ‘Banco de Chile con Leiva’.
Secretaria.

1° JUZGADO CIVIL MELIPILLA, COR-
rea N° 490, 2° Piso, Melipilla: Rema-
tará, por videoconferencia, vía plata-
forma Zoom, enlace: https://zoom.us/j/
3350506705 el día 21 de abril de 2026, a
las 11:00 horas, acciones y derechos en
un retazo de terreno del resto del Lote
Agrícola Número diecinueve del predio
denominado ’Culiprán’, ubicado en la
Comuna de Melipilla, que corresponden
a los derechos de dominio del deman-
dado Guillermo Ignacio Reyes Ruiz en
el inmueble, que equivalen al cincuenta
por ciento y se encuentran inscritos a
fojas 124 N° 233 del Registro de Propie-
dad del año 2021 del Conservador de
Bienes Raíces de Melipilla. Rol de
avalúo 2709-161 Comuna de Melipilla.
Mínimo posturas $ 7.225.742. Oferentes
interesados participar en la subasta, de-
berá consignar como garantía suficiente
el 10% del mínimo fijado, caución que
se verificará exclusivamente mediante
depósito en cuenta corriente del Tri-
bunal, el que debe ser efectuado a
través del cupón de pago del Banco Es-
tado obtenido desde la página del Poder
Judicial. Una vez efectuado el depósito
de la garantía, los postores interesados
deberán ingresar exclusivamente a
través del módulo establecido al efecto
en la Oficina Judicial Virtual, con una
anticipación de 72 horas anteriores al
día de la subasta, comprobante legible
de la rendición de la caución, individua-
lizándose en dicho módulo e indicando el
rol de la causa, correo electrónico y
número telefónico. El depósito en cues-
tión efectuado en la forma señalada
deber ser realizado con una antici-
pación de 4 días hábiles anteriores al
día de la subasta, Todo interesado en
participar en la subasta como postor,
deberá tener activa su Clave Única del
Estado. Será carga de los interesados
disponer de los elementos tecnológicos y
de conexión necesarios para participar
en la subasta y de incorporarse oportu-
namente a la audiencia. Saldo precio
consignar dentro de quinto hábil desde
subasta. Demás bases y antecedentes en
Juicio Civil, Martínez con Reyes, Rol
C-216-2025. Jefe de Unidad.

REMATE. 2° JUZGADO CIVIL SAN-
tiago, Huérfanos 1.409, piso 7°, comuna
Santiago, subastará el día 7 de abril de
2026, a las 12:00 horas, se rematará me-
diante video conferencia, vía plata-
forma zoom, el inmueble correspon-
diente al departamento Trescientos
Cinco del tercer piso del Edificio Ga-
briela Mistral, del condominio Los Poe-
tas I, acogido a la ley diecinueve mil
quinientos treinta y siete, con acceso
por avenida Membrillar número cuatro-
cientos, de la comuna de Rancagua. Los
deslindes del Lote Dos.Tres.A donde se
encuentra emplazado el condominio,
son: Norte, tramo B’ -M’, de veinte
coma cincuenta y cinco metros con ave-
nida Membrillar, franja afecta a utili-
dad pública de por medio; tramo C-D.
de cuarenta y nueve coma treinta y cua-
tro metros con lote uno; Sur, tramo
F-P, de cuarenta y dos coma cuarenta
metros con otros propietarios particu-
lares; y en tramo O-N, de veinticinco
metros con lote dos.tres-B del mismo
plano; Oriente, tramo M’ -N, de cin-
cuenta y nueve coma quince metros con
lote dos.tres.B del mismo plano; y en
tramo O-P, de ciento ochenta y cinco
coma cincuenta y siete metros con lote
dos.tres.B del mimos plano; y Poniente,
tramo B’ -C, de cuarenta y dos coma
treinta y siete metros con lote uno; en
tramo D-E, de ciento noventa y ocho
coma cincuenta y tres metros con otros
propietarios particulares; y en tramo
E-F. de cuatro coma cincuenta y tres
metros con otros propietarios particu-
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lares. Se comprenden los derechos de
dominio, uso y goce en el terreno y
demás bienes que se reputan comunes.
El inmueble se encuentra inscrito a fo-
jas 746 Vuelta número 1447 correspon-
diente al Registro de Propiedad del Con-
servador de Bienes Raíces de Rancagua
del año 2011, en el estado material y ju-
rídico en que se encuentra, con todos
sus usos, costumbres y servidumbres, y
todo lo que este en el plantado, cercado
o construido, libre de todo gravamen o
embargo. Mínimo para iniciar posturas
es la suma $ 29.076.877.- Para participar
en la subasta, todo postor, a excepción
del ejecutante, deberán rendir la garan-
tía para participar en la subasta, equi-
valente al 10% del mínimo fijado, medi-
ante vale vista bancario a la orden del
tribunal, tomado por la persona que
comparecerá a la subasta, o por el re-
presentante legal, en caso de que esta
fuera persona jurídica, garantía que se
imputará al precio del remate, o se
hará efectiva en la forma legal. Los in-
teresados deberán presentar el vale
vista en dependencias del tribunal, el
día hábil anterior a la fecha fijada para
el remate, entre las 12:00 y 14:00 horas,
debiendo entregar copia de su carnet de
identidad, además de señalar el nombre
completo del postor, su mail y teléfono,
a fin de coordinar su participación vía
correo electrónico y recibir el link con
la invitación del remate a efectuarse
por videoconferencia a través de la pla-
taforma Zoom. Si el acreedor hipoteca-
rio es citado y opta por pagarse de su
crédito, o nada dice en el plazo legal,
podrá participar en el remate sin pre-
sentar garantía. El postor que se adjudi-
que para un tercero, a fin de entender
seria su postura, deberá presentar ante
el juez los documentos suficientes a fin
de acreditar la individualización com-
pleta de aquél por el que actúa (nombre
y Rut de la persona natural o jurídica)
al término de la subasta. El saldo del
precio de la subasta deberá pagarse al
contado, dentro de quinto día hábil día
de efectuado el remate, mediante cupón
de pago en el Banco Estado o depósito
judicial a la cuenta corriente del Tri-
bunal, ingresando copia de dicho com-
probante por la Oficina Judicial Virtual,
en la causa respectiva en el plazo esti-
pulado en las presentes bases de remate
y enviar aviso al correo electrónico del
Tribunal pasalazar@pjud.cl, indicando
su nombre, Rut y Rol de la causa.
Demás bases y antecedentes constan en
autos caratulados ‘Banco Itaú Chile con-
tra Delgado Abuter, Carlos Alexis’,
causa Rol N° C-4784-2024.

ANTE SEGUNDO JUZGADO DE LE-
tras de Talagante, calle 21 de Mayo N°
1245, Talagante, día 9 de Abril de 2026 a
las 12:00 horas, se rematará de forma
presencial en dependencias del Tri-
bunal, el inmueble denominado Parcela
Catorce del plano de Parcelación del
Predio Agrícola Denominado Hijuela
Cuarta o El Maqui, de la Hijuela Se-
gunda del Fundo Lo Aguirre de la co-
muna y Provincia de Talagante, Región
Metropolitana. Inscrito a nombre de Jun
Gong a fojas 940 N° 837 del Registro de
Propiedad del Conservador de Bienes
Raíces de Talagante correspondiente al
año 2022. Mínimo para las posturas
9.602,26 Unidades de Fomento según el
valor de dicha Unidad al día del remate.
Precio de la subasta deberá ser pagado
al contado, mediante vale vista banca-
rio o depósito judicial en la cuenta cor-
riente del tribunal, ingresando copia de
dicho comprobante por la Oficina Judi-
cial Virtual en la causa, dentro de ter-
cero día, contado desde la fecha del re-
mate, y enviar aviso al correo electró-
nico del tribunal indicando su nombre,
RUN y rol de la causa, bajo apercibi-
miento de que se haga efectiva la cau-
ción dejada por el adjudicatario, que-
dando dichos montos por vía de pena o
multa en arcas del Tribunal para ser
impetrado en favor del ejecutante al
crédito de autos. Para hacer posturas y
tomar parte en el remate, deberán ren-
dir caución por equivalente al 10% del
mínimo fijado para la subasta, medi-
ante vale vista a la orden del Tribunal,
caución que será imputada al entero del
precio. Asimismo, dicha cantidad la
perderá el subastador no consigna pre-
cio del remate o suscribe escritura en
plazo determinado. Vales vista tomados
a fin de garantizar su participación en
la subasta pública, deberán ser entrega-
dos en el Tribunal hasta con 1 día de an-
ticipación a la subasta. A su vez, el su-
bastador o adjudicatario deberá entre-
gar el vale vista cuya copia acompañó a
la carpeta electrónica, el día lunes hábil
siguiente a la fecha en que verificó el
remate, el que será depositado en la
cuenta corriente del Tribunal. Los pos-
tores, a más tardar a las 12:00 horas del
día en que se verificará la realización
de la subasta, deberán manifestar su in-
tención de participar en ésta, subiendo
por la Oficina Judicial Virtual (OJV) un
escrito que así lo manifieste, con una
copia legible del vale vista tomado al
efecto, y de la cédula de identidad. En
la presentación, se deberá indicar,
además, un correo electrónico. Demás
antecedentes y bases en autos ejecuti-
vos caratulados ‘Scotiabank Chile con
Gong’ Rol C-1450-2023. Sylvia Varas
López’, Secretaria (S). Talagante, die-
ciocho de marzo de dos mil veintiséis.-

REMATE: 2° JUZGADO CIVIL DE
Santiago, Huérfanos 1409, Piso 7, San-
tiago, el 07 de abril de 2026, a las 12:00
horas, se subastará vía plataforma
Zoom, el inmueble consistente en el de-
partamento número seiscientos nueve
ubicado en el sexto piso, Rol de Avalúo
N° 4847-54, el estacionamiento Número
setenta y cinco, ubicado en el primer
subterráneo, Rol de Avalúo N° 4847-408,
y la bodega número dieciséis ubicada en
el primer subterráneo, Rol de Avalúo N°
4847-261, todos del Condominio San Ni-
colás Norte II, con acceso principal por
calle Chiloé cuatro mil novecientos
once, comuna de San Miguel, según
plano de fusión N° 9.083, y planos de co-
propiedad los N°s. 10.113 y 10.113 de la A
a la E; y los derechos en proporción al
valor de lo adquirido en unión de los ad-
quirentes de los otros inmuebles y de los
bienes comunes entre los cuales se en-
cuentra el terreno. El inmueble singula-
rizado precedentemente se encuentra
inscrito a nombre del ejecutado don Víc-
tor Hugo Vargas Millahueique, C.I.:
17.699.472-K, a Fs. 10411 vta N° 9602, del
Registro de Propiedad del Conservador
de Bienes Raíces de San Miguel, del año
2018. Mínimo: $ 87.584.864. No se admi-
tirá la participación como postores de
personas que cuenten con inscripción vi-
gente en calidad de deudores en el Re-
gistro Nacional de Deudores de Alimen-
tos. Para participar en la subasta, todo
postor, a excepción del ejecutante, de-
berá rendir la garantía para participar
en la subasta, equivalente al 10% del
mínimo fijado, mediante vale vista ban-
cario a la orden del tribunal, tomado
por la persona que comparecerá a la su-
basta, o por el representante legal, en
caso de que esta fuera persona jurídica,
garantía que se imputará al precio del
remate, o se hará efectiva en la forma
legal. Los interesados deberán presen-
tar el vale vista en dependencias del tri-
bunal, el día hábil anterior a la fecha fi-
jada para el remate, entre las 12:00 y
14:00 horas, debiendo entregar copia de
su carnet de identidad, además de seña-
lar el nombre completo del postor, su
mail y teléfono, a fin de coordinar su
participación vía correo electrónico y
recibir el link con la invitación del re-
mate a efectuarse por videoconferencia
a través de la plataforma Zoom. Demás
antecedentes en la página www.pjud.cl,
juicio ejecutivo ‘Banco de Crédito e In-
versiones con Vargas Millahueique’, Rol
N° C-15751-2024. Secretaria.

REMATE: TERCER JUZGADO CIVIL
de Santiago, Huérfanos N° 1409, 8° Piso,
en causa Rol C-4.071-2021, se rematará
por videoconferencia, mediante plata-
forma zoom, el 06 de abril de 2026, a las
13:40 horas, el departamento N° 511 del
quinto piso, de la Torre Poniente, del
denominado ‘Edificio Europlaza Vicuña
Mackenna’ con acceso principal por Av.
Vicuña Mackenna N° 625, comuna de
Santiago, Región Metropolitana, in-
cluyéndose los derechos en bienes co-
munes, inscrito a fojas 2089, N° 2975, del
Registro Propiedad del año 2018, del
Conservador Bienes Raíces de Santiago.
Mínimo posturas $ 37.719.138. Precio pa-
gadero al contado dentro de 5to día
hábil después del remate. Interesados
deberán consignar garantía suficiente
para participar de la subasta de
acuerdo con las bases de remate, por el
10% del mínimo, mediante vale vista a
nombre del Tercer Juzgado Civil de
Santiago, Rut N° 60.306.003-2, hasta las
12 hrs del día hábil anterior a la fecha
fijada para el remate. Para la constitu-
ción de garantía suficiente, los postores
deberán comparecer al Tribunal el día
hábil anterior al día de la subasta, esto
es, el viernes anterior, de 11 a 14 hrs, a
fin de hacer entrega del respectivo vale
vista. Asimismo, los postores, a más
tardar a las 15 hrs del día hábil anterior
al remate, deberán manifestar su inten-
ción de participar en ésta, ingresando
escrito por O.J.V. que así lo señale, con
una copia legible del vale vista entre-
gado al Tribunal, además de señalar un
correo electrónico para su conexión y
número de teléfono, bajo apercibimiento
de que, si así no lo hiciere, no se le con-
siderará como postor en la subasta. Los
postores, a más tardar a las 15 hrs del
día hábil anterior a la realización de la
subasta, deberán enviar un correo
electrónico a xandrade@pjud.cl, indi-
cando asunto ‘Remate’, con señala-
miento del rol de causa y fecha de reali-
zación, a fin de coordinar su participa-
ción, así como para obtener información
del protocolo de realización de subasta y
recibir el enlace con la invitación a la
misma. Demás estipulaciones y antece-
dentes en www.pjud.cl, juicio caratu-
lado ‘Banco del Estado de Chile, con Al-
lendes Calderón, Mauricio Andrés’. La
Secretaria.

REMATE. 4° JUZGADO CIVIL DE
Santiago, Huérfanos 1.409, piso 2°, San-
tiago, subastará por videoconferencia
Zoom, el día 07 de abril de 2026, a las
13:00 horas, departamento N° 344, del
edificio N° 8, con acceso por calle San
Francisco N° 1.067, comuna de Santiago,
Región Metropolitana, de acuerdo al
plano archivado con el número 3551 al
3551 letras K a la S; y dueño además de
derechos en proporción al valor de lo
adquirido en unión de los otros adqui-
rentes en los bienes comunes entre los
cuales se encuentra el terreno. Dominio
fojas 17.949 número 27.160 del Registro
de Propiedad del Conservador de Bienes
Raíces de Santiago, correspondiente al
año 2012. Mínimo $ 47.899.915.- Precio
deberá pagarse contado, dentro de 5°
día hábil siguiente a remate. La garanta
de los interesados en participar de la su-
basta se rendir mediante vale vista en-
dosable a la orden del 4° Juzgado Civil
de Santiago, por un monto equivalente
al 10% del precio mínimo, el que deber
ser entregado materialmente en las de-
pendencias del tribunal, ubicado en
Huérfanos 1409, piso 2, hasta las 13:00
horas del día hábil inmediatamente an-
terior a la fecha fijada para el remate.
Además, los interesados deberán enviar
al correo electrónico jcsantiago4_
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remates@pjud.cl, copia digitalizada del
vale vista y de la cedula de identidad de
quien participar en la subasta, indi-
cando su nombre completo, número de
teléfono y correo electrónico en el que
recibirán el link de acceso virtual, hasta
las 14:00 horas del día hábil anterior a
la fecha fijada para el remate. El en-
lace de conexión a la videoconferencia
se remitir solamente a quienes hayan
cumplido con la entrega material del
vale vista y él envió del correo. Demás
bases y antecedentes, constan autos ca-
ratulados ‘Banco Chile contra Horacio
Antonio Aguilar Silva’, causa Rol N°
C-6961-2024.

REMATE. 04° JUZGADO CIVIL SAN-
tiago, Huérfanos 1409, piso 2, se rema-
tará el día 08 de abril de 2026, a las
13:45 horas, inmueble de propiedad de
demandado, don Víctor Andrés Castro
Cáceres, consistente en el departamento
Número dos mil dos, del piso veinte, la
bodega número trece, del primer piso
ambos del Edificio Amalia Errázuriz,
ubicado en calle Amalia Errázuriz
número novecientos cincuenta y seis,
con acceso principal por calle Amalia
Errázuriz Número novecientos cin-
cuenta y seis, con acceso vehicular por
calle Amalia Errázuriz Número nove-
cientos veintiséis y por Amalia Errázu-
riz Número novecientos sesenta, co-
muna de Independencia, Región Metro-
politana, de acuerdo al plano archivado
con el Número 5235, 5235 guion A a
5235-C; y los derechos de que es dueño
en proporción al valor de lo adquirido
en unión de los otros adquirentes en los
bienes comunes entre los cuales se en-
cuentra el terreno, inscrito a su nombre
a fojas 62888 Número 90080 del Registro
de Propiedad del año 2016 del Conserva-
dor de Bienes Raíces de Santiago. La
subasta se realizará por videoconferen-
cia, mediante la plataforma Zoom, de-
biendo contar los interesados con los
elementos tecnológicos necesarios, ya
sea computador o equipo de telefonía
móvil, con cámara y micrófono, además
de conexión a internet. La garantía de
los interesados en participar de la su-
basta se rendirá mediante vale vista en-
dosable a la orden del 4° Juzgado Civil
de Santiago, por un monto equivalente
al 10% del precio mínimo, el que deberá
ser entregado materialmente en las de-
pendencias del tribunal, ubicado en
Huérfanos 1409, piso 2, hasta las 13:00
horas del día hábil inmediatamente an-
terior a la fecha fijada para el remate.
Además, los interesados deberán enviar
al correo electrónico jcsantiago4_
remates@pjud.cl, copia digitalizada del
vale vista y de la cédula de identidad de
quien participará en la subasta, indi-
cando su nombre completo, número de
teléfono y correo electrónico en el que
recibirán el link de acceso virtual, hasta
las 14:00 horas del día hábil anterior a
la fecha fijada para el remate. El en-
lace de conexión a la videoconferencia
se remitirá solamente a quienes hayan
cumplido con la entrega material del
vale vista y el envío del correo. Mínimo
para la subasta asciende a $ 60.504.930.-
Saldo pagadero dentro de quinto día
hábil siguiente al remate. Mayores ante-
cedentes autos caratulados ‘Banco San-
tander Chile con Castro’. Juicio Ejecu-
tivo, Rol C-6923-2024. Secretaría.

5° JUZGADO CIVIL SANTIAGO,
Huérfanos 1409, 2° piso subastará 9 abril
2026, 13:00 horas videoconfenrencia pla-
taforma zoom, departamento n° 509, 5°
piso edificio n° 2, condominio ubicado en
Pedro Aguirre Cerda n° 0477, comuna
La Cisterna, Región Metropolitana y de-
rechos proporcionales en bienes co-
munes, fojas 11627, n° 10122 registro pro-
piedad año 2007 Conservador Bienes
Raíces San Miguel. Mínimo $ 49.395.362.-
pago 5° día hábil, mediante consigna-
ción en la cuenta corriente del tribunal
n° 9717, Rut n° 60.306.005-9, mediante
cupón de pago Banco Del Estado. Plazo
extender escritura 45 días hábiles, con-
tados desde ejecutoriada resolución que
así ordene. Interesados rendir caución
por 10% mínimo, acompañando vale
vista endosable a orden del tribunal, de-
berá ser presentado materialmente en
dependencias hasta día hábil inmediata-
mente anterior remate, hasta 14:00 ho-
ras. Ingresar copia legible rendición
caución a través oficina judicial virtual,
indicando rol causa, correo electrónico
y número telefónico, hasta 14:00 horas
día hábil anterior remate. Acta se sus-
cribirá mismo día de subasta. Para
efectos de firma por adjudicatario, éste
deberá presentar escrito por oficina ju-
dicial virtual dentro de dos días hábiles
siguientes remate, ratificándola. Link
remate: https://zoom.us/j/4182380109?
Pwd=cnr4shlargywvbwe16ekhgdwpodz
09 id: 4182380109 contraseña: 453304 bas-
es y antecedentes oficina judicial virtual
‘Banco Del Estado De Chile Con Marga-
rita Caro Collao’ Rol c-23070-2008.
Secretario/a.

REMATE: QUINTO JUZGADO CIVIL
de Santiago, Huérfanos 1409, piso 2, San-
tiago, rematará 14 de abril de 2026, a las
13:10 horas, el departamento 504 del piso
5 y el estacionamiento 9 del piso 1, am-
bos del ‘Edificio Los Canelos’, con ac-
ceso por calle Puntiagudo 5361, comuna
de Conchalí, Región Metropolitana, de
acuerdo al plano archivado bajo el N°
6429 y sus láminas respectivas; y los de-
rechos en proporción al valor de lo ad-
quirido en unión de los otros adquirentes
en los bienes comunes entre los cuales se
encuentra el terreno. El título de domi-
nio se encuentra inscrito a fojas 13.083
N° 18.907 y a fojas 13.084 N° 18.908, res-
pectivamente, ambos del registro de pro-
piedad correspondiente al año 2022 del
Conservador de Bienes Raíces de San-
tiago. Mínimo de la subasta será la
suma de $ 47.848.250.-, el plazo para pa-
gar el saldo del precio por parte del ad-
judicatario, será dentro de quinto día
hábil de efectuado el remate y deberá
realizarlo mediante consignación en la
cuenta corriente del tribunal N° 9717,
Rut N° 60.306.005-9, del Quinto Juzgado
Civil de Santiago, mediante cupón de
pago del Banco del Estado, siendo res-
ponsabilidad del adjudicatario verificar
que se efectúe de forma oportuna y en la
causa que corresponda. La audiencia se
realizará, a través de la plataforma
zoom, debiendo los interesados y posto-
res acreditados ingresar a través del link
https://zoom.us/j/4182380109?pwd=cnr4s
hlargywymvbwel6ekhgdwpodz09, o a
través de la id 418 238 0109 contraseña
453304. Correo institucional de remates:
jcsantiago5_remates@pjud.cl. Los intere-
sados deberán rendir caución del 10%,
mediante vale a la vista endosable a
nombre del tribunal, el que deberá ser
presentado materialmente el día hábil
inmediatamente anterior al día del re-
mate hasta las 14:00 horas, debiendo
además ingresar copia legible de rendi-
ción de la caución en la causa a través
de la oficina judicial virtual, indicando el
rol de la causa, correo electrónico y un
número telefónico para el caso en que se
requiera contactarlo, hasta las 14:00 ho-
ras del día hábil anterior a la fecha fi-
jada para el remate, a fin de coordinar
su participación. El acta se suscribirá el
mismo día de la subasta y para efectos
de la firma de ella por parte del adjudi-
catario, éste deberá presentar un escrito
a través de su oficina judicial virtual
dentro de los dos días siguientes hábiles
al remate, ratificándola. Todo bajo aper-
cibimiento de dejarse sin efecto el re-
mate y perder la caución. Demás bases
y antecedentes en autos rol C-7.713-2025,
‘Banco Santander Chile con Román’.

REMATE. 05° JUZGADO CIVIL SAN-
tiago, Huérfanos 1409, piso 2, se rema-
tará el día 09 de abril de 2026, a las
13:20 horas, mediante video conferen-
cia, vía plataforma Zoom, inmueble de
propiedad de parte demandada, Juan
Carlos Gacitúa Arriagada, consistente
en el departamento 102 del piso 1, la bo-
dega 96 del segundo subterráneo, el es-
tacionamiento 134 en conjunto con la bo-
dega 97 del segundo subterráneo, todos
del ‘Edifcio Activa Entre Cerros’, con
acceso por Avenida Recoleta 1259, Co-
muna de Recoleta, Región Metropoli-
tana, de acuerdo al plano archivado
bajo el número 6491 y sus láminas res-
pectivas; y los derechos de que dueño
en proporción al valor de lo adquirido
en unión de los otros adquirentes en los
bienes comunes entre los cuales se en-
cuentra el terreno, que corresponde al
Nuevo Lote 1 del plano de fusión respec-
tivo. La propiedad se encuentra inscrita
a nombre del ejecutado a Fojas 2532 N°
3780 del Registro de Propiedad del año
2021, fojas 2533 N° 3781 del Registro de
Propiedad del año 2021 y a fojas 2534 N°
3782 del Registro de Propiedad del año
2021todos del Conservador de Bienes
Raíces de Santiago. Para participar en
la subasta los interesados deberán ren-
dir caución del 10%, mediante vale a la
vista endosable a nombre del tribunal,
el que deberá ser presentado material-
mente el día hábil inmediatamente ante-
rior al día del remate hasta las 14.00 ho-
ras, debiendo además ingresar copia
legible de rendición de la caución en la
causa a través de la Oficina Judicial
Virtual, indicando el rol de la causa,
correo electrónico y un número telef-
ónico para el caso en que se requiera
contactarlo, hasta las 14:00 horas del
día hábil anterior a la fecha fijada para
el remate, a fin de coordinar su partici-
pación. El acta se suscribirá el mismo
día de la subasta y para efectos de la
firma de ella por parte del adjudicata-
rio, éste deberá presentar un escrito a
través de su Oficina Judicial Virtual
dentro de los dos días siguientes hábiles
al remate, ratificándola. Todo bajo
apercibimiento de dejarse sin efecto el
remate y perder la caución. El plazo
para pagar el saldo del precio por parte
del adjudicatario, será dentro de quinto
día hábil de efectuado el remate y de-
berá realizarlo mediante consignación
en la cuenta corriente del tribunal N°
9717, Rut N° 60.306.005-9, del Quinto Juz-
gado Civil de Santiago, mediante cupón
de pago del Banco del Estado, siendo
responsabilidad del adjudicatario verifi-
car que se efectúe de forma oportuna y
en la causa que corresponda. El link de
invitación a la subasta es el siguiente:
https://zoom.us/j/4182380109? pwd=
cnR4SHlaRGYwYmVBWEl6ekhGdWpO
dz09, o a través de la ID 418 238 0109
Contraseña 453304 Correo institucional
de remates: jcsantiago5_remates
@pjud.cl. Mínimo para la subasta as-
ciende a $ 71.697.260.- Mayores antece-
dentes autos caratulados ‘Banco San-
tander Chile con Gacitúa’. Juicio Ejecu-
tivo, Rol C-3812-2024. Secretaría.

REMATE: SEXTO JUZGADO CIVIL
De Santiago, Huérfanos N° 1409, 2° piso,
Santiago, se rematará el 29 de abril de
2026, a las 12:00 horas, mediante video-
conferencia, a través de la plataforma
zoom, el departamento N° 604 b de la
torre b, ubicado en el piso sexto, del edi-
ficio Plaza Santo Domingo, con acceso
por calle Santo Domingo 1736, comuna
de Santiago, Región Metropolitana. El
inmueble se encuentra inscrito a
nombre del demandado a fojas 36529, N°
52434 del Registro de Propiedades del
Conservador de Bienes Raíces de San-
tiago correspondiente al año 2018. Mí-
nimo para las posturas en la suma de $
26.850.615.- que corresponde al monto in-
dicado en el certificado de avalúo fiscal
vigente al primer semestre del año 2025.
Precio pagadero al contado dentro de
quinto día hábil siguiente a la fecha de
subasta. Subasta se realizará por video-
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conferencia, mediante la plataforma
zoom. Para participar en la subasta los
interesados deberán consignar garantía
suficiente equivalente al 10% del mí-
nimo fijado para el remate de acuerdo a
las bases de remate, son sólo 2 las for-
mas válidas de constituir la garantía de
rigor: 1) mediante la entrega del vale
vista a la orden del tribunal por la suma
de dinero equivalente al mínimo, de
acuerdo a las bases respectivas; y 2)
mediante cupón de pago en el Banco del
Estado de Chile, correspondiente al
Poder Judicial. La entrega del vale
vista a la orden del tribunal, deberá
efectuarse en forma presencial ante la
Sra. Secretaria del tribunal, el día hábil
anterior a la fecha fijada para el re-
mate, entre las 08:30 y las 12:30 hrs., en
cuyo poder quedará en custodia el docu-
mento valorado, calificándose en el acto
su suficiencia o no. En relación a los cu-
pones de pago que se efectúen, estos de-
berán ser acompañados a la causa, para
calificar su suficiencia, a más tardar el
día hábil anterior a la subasta, hasta las
12:30 hrs, por medio de la respectiva
presentación a través de la ojv. Las pre-
sentaciones que fueren efectuadas luego
de la hora y fecha fijada, no serán con-
siderados para el remate ni podrán par-
ticipar en él. En ambos casos, sea me-
diante comparecencia personal, o bien,
a través de un escrito, todos los postores
deberán designar una casilla de correo
electrónica para efectos de remitirles la
invitación respectiva, para participar
del remate, además de un número tele-
fónico en donde pueda ser contactado.
La secretaria del tribunal deberá certi-
ficar las garantías suficientes que se
hayan depositado para participar en la
subasta, individualizando al postor,
monto y número de cupón de pago o del
vale vista. Sólo se remitirán las invita-
ciones vía correo electrónico, a los pos-
tores cuyas garantías hayan sido califi-
cadas como suficientes por la sra. Se-
cretaria del tribunal. Por el mero hecho
de constituir la garantía de seriedad de
oferta para participar de manera on-
line, se entiende que el oferente ha leído
y aceptado las bases de remate, así
como las condiciones y obligaciones,
que rigen la subasta. Demás antece-
dentes en bases de remate y los autos
Rol C-17462-2024, caratulados ‘Banco
Santander-Chile / Gajardo’. Juicio ejecu-
tivo. Secretaría María Elena Moya
Gúmera.

EXTRACTO REMATE: SEXTO JUZ-
gado Civil de Santiago, Huérfanos n°
1409, 2° piso, Santiago, se rematará el 15
de abril de 2026 a las 12:00 horas, medi-
ante videoconferencia, a través de la
plataforma zoom, el departamento nu-
mero quinientos dos del piso quinto del
edificio signado ’E’, del condominio
Reñaca, ubicado en Avenida José Ma-
nuel Balmaceda Número ochocientos se-
senta y cinco, acceso común, sector
Reñaca, de Viña del Mar, individuali-
zado en el plano agregado con el
número seis mil quinientos ochenta y
cinco en el registro de documentos del
año mil novecientos noventa y tres. Los
deslindes del inmueble donde se levanta
dicho condominio constan en el plano de
fusión agregado con el número cinco mil
ciento quince en el registro de documen-
tos del año mil novecientos noventa y
tres. El inmueble se encuentra inscrito
a nombre del demandado a fojas 4.277,
n° 4.690, del Registro de Propiedad del
Conservador de Bienes Raíces de Viña
del Mar correspondiente al año 1994. El
mínimo para las posturas en la suma de
$ 69.849.830.- que corresponde al monto
indicado en el certificado de avalúo fis-
cal vigente al primer semestre del año
2026. Precio pagadero al contado dentro
de quinto día hábil siguiente a la fecha
de subasta. Subasta se realizar por vi-
deoconferencia, mediante la plataforma
zoom. Para participar en la subasta los
interesados deberán consignar garantía
suficiente equivalente al 10% del mí-
nimo fijado para el remate de acuerdo a
las bases de remate, a excepción del
ejecutante. Son sólo 2 las formas válidas
de constituir la garantía de rigor: 1)
mediante la entrega del vale vista a la
orden del tribunal por la suma de dinero
equivalente al mínimo, de acuerdo a las
bases respectivas; y 2) mediante cupón
de pago en el banco del estado de chile,
correspondiente al poder judicial. La en-
trega del vale vista a la orden del tri-
bunal, deberá efectuarse en forma pre-
sencial ante la sra. Secretaria del tri-
bunal, el día hábil anterior a la fecha fi-
jada para el remate, entre las 08:30 y
las 12:30 hrs, en cuyo poder quedará en
custodia el documento valorado, cali-
ficándose en el acto su suficiencia o no.
En relación a los cupones de pago que
se efectúen, estos deberán ser acom-
pañados a la causa, para calificar su su-
ficiencia, a más tardar el día hábil ante-
rior a la subasta, hasta las 12:30 hrs,
por medio de la respectiva presentación
a través de la OJV. Las presentaciones
que fueren efectuadas luego de la hora y
fecha fijada, no serán considerados
para el remate ni podrán participar en
él. En ambos casos, sea mediante com-
parecencia personal, o bien, a través de
un escrito, todos los postores deberán
designar una casilla de correo electró-
nica para efectos de remitirles la invita-
ción respectiva, para participar del re-
mate, además de un número telefónico
en donde pueda ser contactado. La se-
cretaria del tribunal deber certificar las
garantías suficientes que se hayan depo-
sitado para participar en la subasta, in-
dividualizando al postor, monto y
número de cupón de pago o del vale
vista. Sólo se remitirán las invitaciones
vía correo electrónico, a los postores
cuyas garantías hayan sido calificadas
como suficientes por la sra. Secretaria
del tribunal. Por el mero hecho de con-
stituir la garantía de seriedad de oferta
para participar de manera online, se en-
tiende que el oferente ha leído y acep-
tado las bases de remate, así como las
condiciones y obligaciones, que rigen la
subasta. Demás antecedentes en bases
de remate y los autos rol 11.141-2010, ca-
ratulados Van De Wingard / Steck. Jui-
cio ejecutivo. Secretaría María Elena
Moya Gúmera.

REMATE: SÉPTIMO JUZGADO CIVIL
de Santiago, Huérfanos 1409, Piso 2, se
rematará el 8 de junio de 2026, a las
12:00 horas, el inmueble consistente en
la propiedad ubicada en calle Los Cuasi-
modistas N° 595, que corresponde al si-
tio N° 44 de la manzana uno, del plano
de loteo del Conjunto Habitacional ‘Los
Pehuenes’, comuna de Quilicura, Región
Metropolitana. El dominio corre inscrito
a fojas 70.524 N° 106.549 del Registro de
Propiedad del año 2013 del Conservador
de Bienes Raíces de Santiago. Se fija el
mínimo para la subasta en la suma de $
27.352.124.- que corresponde al avalúo
fiscal vigente para el primer semestre
del año 2026 y que se encuentra apro-
bado en autos. La parte ejecutante de-
berá acompañar digitalmente al expe-
diente y a fin de ser certificadas, las
publicaciones de remate, a lo menos, a
las 12:00 horas del día hábil anterior a
la fecha de celebrarse este, el que si re-
cayere en día sábado o festivo deberá
ser presentado el día hábil anterior, en
presentación clara y legible; además,
deberá encontrarse acompañado al ex-
pediente con al menos 5 días de antela-
ción a la fecha de realización de la su-
basta, bajo apercibimiento de suspen-
sión de esta, certificado de dominio vi-
gente, prohibiciones e interdicciones, hi-
potecas y gravámenes del bien a su-
bastar, con una antiguedad no mayor a
quince días hábiles contados desde su
emisión en relación a la fecha de re-
mate, además de certificado de avalúo
correspondiente al semestre en que se
realizará la subasta. Todo interesado en
participar en la subasta como postor,
deberá contar con Firma Electrónica
Avanzada, o en su defecto, tener activa
su Clave Única del Estado, para la sus-
cripción del Acta de Remate; además,
deberá rendir caución que no podrá ser
inferior al 10% del mínimo fijado para
el remate, mediante vale vista tomado
en cualquier banco de la plaza, a la or-
den del tribunal, con indicación del to-
mador para facilitar su devolución. El
vale vista deberá ser presentado en la
secretaría del tribunal el día anterior al
fijado para la subasta, entre las 12:00 y
14:00 horas, oportunidad en la que de-
berá registrar correo electrónico, exhi-
bir cédula de identidad, y acompañar
copia simple del referido documento, así
como del vale vista, el que si recayere
en día sábado deberá ser presentado el
día hábil anterior. En caso de cumplirse
con los requisitos establecidos, la au-
diencia se llevará a cabo en la sala vir-
tual de remates del tribunal ID Zoom N°
418 442 3280, clave 723361. Las garantías
serán restituidas a quienes no se adjudi-
quen el bien a subastar de lunes a
viernes, de 09:00 a 14:00 horas, en la se-
cretaría del tribunal. La garantía pre-
sentada por el oferente adjudicatario, se
imputará como parte del precio. El su-
bastador deberá proceder a la firma del
Acta de Remate de manera inmediata a
la realización de la subasta, la que le
será remitida a su correo electrónico,
para su suscripción con FEA o clave
única y luego devuelta al tribunal o in-
corporada al expediente, según corres-
ponda, antes de las 16:00 horas del día
de su celebración, bajo apercibimiento
de quedar sin efecto el remate. El mi-
nistro de fe del Tribunal, con objeto de
dar cumplimiento a lo dispuesto en el
inciso quinto del artículo 29 de la Ley N°
21.389, deberá corroborar en el Registro
de Deudores de Pensión de Alimentos, si
el postor registra inscripción vigente en
calidad de deudor de alimentos. En caso
afirmativo, se excluirá del listado de
postores autorizados para participar en
la subasta. Las posturas por sobre el
mínimo y las que le sigan deberán ele-
varse al menos por la suma de $
200.000.- o alguno de sus múltiplos. El
adjudicatario deberá consignar en la
cuenta corriente del tribunal el saldo del
remate dentro de quinto día hábil con-
tado desde la fecha de la subasta. El
ejecutante o en su caso el tercerista de
prelación que haga valer su crédito pre-
ferente, podrá participar en la subasta
sin necesidad de rendir caución, y en
caso de adjudicarse el inmueble con
cargo al crédito que cobra en estos au-
tos en un monto superior a este, deberá
consignar la diferencia dentro de quinto
día hábil de practicada la liquidación
del crédito y las costas. Cumplido lo dis-
puesto en la base décima, o, en su caso,
en la undécima, se procederá a escritu-
rar la adjudicación, la que deberá sus-
cribirse dentro del plazo de 30 días
hábiles contados desde que la resolución
que ordena extender escritura se en-
cuentre ejecutoriada o cause ejecutoria.
El inmueble se rematará como especie
o cuerpo cierto en el estado en que se
encuentre al día del remate, con todos
sus usos, costumbres, derechos y servi-
dumbres, libres de todo embargo, prohi-
biciones e hipotecas si correspondiere,
debiendo decretarse el alzamiento de el-
los a solicitud de parte interesada. En
cuanto al saneamiento debe estarse a lo
dispuesto en los artículos 1801 inciso 2° y
1851 del Código Civil. En cuanto a las hi-
potecas que pudieren haberse consti-
tuido sobre la propiedad a subastar, si
habiendo el ejecutante citado a los
acreedores hipotecarios en los términos
dispuestos en el artículo 2428 del Código
Civil, y habiendo transcurrido el plazo
de emplazamiento entre la citación y el
remate, estos nada señalen, u opten por
pagarse de su crédito con el producto de
la subasta según su grado de preferen-
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cia, se entenderán purgadas las referi-
das hipotecas. Sólo se podrá solicitar el
giro de los fondos producto de la su-
basta, asá como los alzamientos de los
gravámenes que correspondiere, una
vez suscrita la escritura pública de ad-
judicación y certificado lo anterior por
el Señor Secretario del Tribunal. Todos
los gastos, derechos, impuestos e ins-
cripciones de la escritura de compra-
venta, así como el pago de los impues-
tos territoriales, gastos municipales,
contribuciones de aseo, gastos comunes
y/o cuentas de servicios básicos de toda
índole que se encontraren impagos,
serán de cargo del adjudicatario. Sólo
se considerarán como gastos del juicio
las costas procesales y personales. El
adjudicatario deberá fijar domicilio
dentro de los límites urbanos del tri-
bunal, a fin que se le notifiquen las reso-
luciones que procedieren, bajo apercibi-
miento de ser notificado sólo por estado
diario. Asimismo, deberá fijar domicilio
en la ciudad de Santiago para los efec-
tos de este juicio y de todos los previstos
en las presentes bases de remate. La
aprehensión material del inmueble por
el adjudicatario deberá hacerse en con-
formidad a la ley. El Notario Público no
extenderá la escritura pública de com-
praventa, mientras no verifique que el
adjudicatario no tiene una inscripción
vigente en el Registro en calidad de
deudor de alimentos. Si por lo dispuesto
anteriormente no pudiere suscribirse la
escritura pública de compraventa, el
tribunal deberá dejar sin efecto el acta
de remate y el proceso de subasta
pública, haciendo efectiva la garantía
de seriedad de la oferta, en los términos
del artículo 494 del Código de Procedi-
miento Civil, y dispondrá la devolución
del dinero del precio de venta consig-
nado por el adjudicatario, con deducción
del monto que éste adeude por pensión
alimenticia, el que será retenido y pa-
gado a su alimentario, en conformidad a
la Ley. Este Tribunal no autoriza publi-
caciones destacadas o comerciales, por-
que ello hace más gravosa las costas del
juicio en perjuicio del ejecutado. Todos
los antecedentes e informaciones técni-
cas y jurídicas relativas a la propiedad
que se remata, deben considerarse a tí-
tulo meramente ilustrativo e informa-
tivo, por lo que será de la exclusiva res-
ponsabilidad de los interesados visitar
los inmuebles, estudiar sus títulos y an-
tecedentes técnicos, no aceptándose re-
clamos posteriores a la adjudicación, en
razón de desconocimiento de los antece-
dentes del inmueble. Bases y demás an-
tecedentes en expediente Rol C-12.866-
2024. ‘Banco Santander-Chile con Del-
gado Catelican, Rubén’, Juicio Ejecu-
tivo. Secretario(a).

REMATE ANTE EL 7°JUZGADO CIVIL
de Santiago, Huérfanos 1409 Piso 2, re-
mata por video conferencia el día 6 de
abril de 2026 a las 12:00 propiedad ubi-
cada en la comuna de Puente Alto, Pro-
vincia Cordillera, Pasaje Marcos Pérez
Jiménez N° 0311, que corresponde al si-
tio 33 de la Manzana E, de la Población
Parque Las Américas, ubicado en el lo-
teo respectivo. Inscrita a fs 9692 N°
12136 del Registro de Propiedad del Con-
servador de Bienes Raíces de Puente
Alto, correspondiente al año 2015. Mí-
nimo para las posturas subasta será la
suma de $ 55.511.715. Pago al contado
debiendo consignarse esta suma en la
cuenta corriente del Tribunal dentro de
quinto día hábil contado desde la fecha
de la subasta. Todo interesado en parti-
cipar en la subasta como postor, deberá
tener activa su Clave única del Estado,
para la suscripción del Acta de Remate;
además, deberá rendir caución que no
podrá ser inferior al 10% del mínimo fi-
jado para el remate, mediante vale
vista tomado en cualquier banco de la
plaza, a la orden del tribunal, con indi-
cación del tomador para facilitar su de-
volución. El vale vista deber ser presen-
tado en la secretaría del tribunal el día
anterior al fijado para la subasta, entre
las 12:00 y 14:00 horas, oportunidad en
la que deberá registrar correo electró-
nico, exhibir cédula de identidad, y
acompañar copia simple del referido do-
cumento, así como del vale vista, el que
si recayere en día sábado deberá ser
presentado el día viernes anterior. Las
garantías serán restituidas a quienes no
se adjudiquen el bien a subastar de
lunes a viernes, de 08:00 a 14:00 horas
en la secretaría del tribunal. La garan-
tía presentada por el oferente adjudica-
tario, se imputará como parte del pre-
cio. Bases y antecedentes, autos Ejecu-
tivos, Rol N° C-5127-2021, caratulados
‘Banco Estado con Sanhueza Contreras’.
El Secretario(a).

REMATE 8° JUZGADO CIVIL SAN-
tiago, Huérfanos N° 1409, piso 3, rema-
tará el 8 abril 2026 a las 15:15 horas, la
propiedad correspondiente al departa-
mento Número mil seiscientos doce del
décimo sexto piso, del conjunto habita-
cional denominado ‘Edificio Novo’, con
acceso por calle Santa Petronila
Número treinta y ocho, comuna de Es-
tacion Central, inscrito a fojas 30.931
Número 44.822 del Registro de Propie-
dad del año 2019 del Conservador de
Bienes Raíces de Santiago, en el estado
material y jurídico en que se encuentra.
Mínimo $ 23.519.719. El remate se lle-
vará a cabo de manera presencial en
las dependencias del Tribunal. Todo
postor deberá rendir caución acom-
pañando un vale vista a la orden del
Tribunal, por el 10% del mínimo para
iniciar las posturas. Los interesados de-
berán entregar vale vista a la orden del
Tribunal al Secretario del Juzgado en
forma presencial, el día hábil anterior a
la fecha de la subasta, desde las 09:00
hasta las 14:00 horas, día viernes en
caso de que el día fijado para la subasta
sea un lunes. El saldo del precio de la
subasta deberá pagarse al contado, den-
tro del quinto día hábil de efectuada,
mediante consignación en la cuenta cor-
riente del Tribunal. Demás bases y an-
tecedentes en juicio ejecutivo caratu-
lado ‘AVLA Seguros de Crédito y Garan-
tía S.A./Pérez’ Rol C-6570-2024. El Secre-
tario.

REMATE. NOVENO JUZGADO CIVIL
Santiago, Huérfanos 1409, tercer piso,
Santiago, rematará 07 abril 2026, 12:00
horas, departamento n° 1204 b, ubicado
décimo segundo piso, y estacionamiento
n° 125, ubicado segundo subterráneo,
ambos ‘Edificio Vivar’, acceso calle
Bartolomé Vivar n° 1580, comuna Ca-
lama, Provincia y Región Antofagasta,
cuyas medidas y deslindes particulares
se encuentran en planos de ley copropie-
dad inmobiliaria archivados bajo núme-
ros 22, 23, 24, 25, 26, 27, 28 29 y 30 año
2017. Subasta se llevará a efecto medi-
ante plataforma zoom, utilizando para
ello el siguiente enlace: https://
zoom.us/j/6413248095?pwd=bthmefc4
vly1wmlhcxzebjzwmtc0zz09 id de reu-
nión: 641 324 8095 código de acceso:
757295. Mínimo subasta $ 119.929.882.
Precio pagadero contado 5° día hábil de
efectuada la subasta, mediante cupón
de pago disponible en la página web del
poder judicial. Todo postor, excepción
ejecutante, deberá rendir garantía sufi-
ciente para participar, equivalente a
10% valor tasación aprobado, entre-
gando materialmente vale vista respec-
tivo día inmediatamente anterior a su-
basta entre las 8:30 y las 9:30 horas en
tribunal, ubicado calle huérfanos n°
1409, piso 3, acompañando además copia
cédula de identidad postor y represen-
tante legal si se tratare de persona jurí-
dica. Demás antecedentes rol n°
c-17662-2024, ‘Banco Santander - Chile
Con Espina Barrientos’. Secretaría.

REMATE: NOVENO JUZGADO CIVIL
de Santiago, Huérfanos 1409, Piso 3,
Santiago, rematará 16 de abril de 2026,
a las 12:00 horas, el departamento N°
1.104 del 11° piso, bodega N° 60 del 1°
subterráneo y estacionamiento N° 9 del
1° subterráneo, todos del ‘Edificio Don
Vicente’, con acceso por avenida Oceá-
nica N° 6251, comuna de Estación Cen-
tral, Región Metropolitana, de acuerdo
al plano archivado bajo el N° 3.094 y sus
láminas respectivas; y los derechos en
proporción al valor de lo adquirido en
unión de los otros adquirentes en los
bienes comunes entre los cuales se en-
cuentra el terreno. El título de dominio
se encuentra inscrito a fojas 55.647 N°
78.207, fojas 55.648 n° 78.208 y fojas
55.648 N° 78.209, respectivamente, todos
del Registro de Propiedad del Conserva-
dor de Bienes Raíces de Santiago, cor-
respondiente al año 2024. Mínimo de la
subasta será la suma de $ 91.970.107.-, el
saldo de precio deberá pagarse medi-
ante cupón de pago disponible en la
página web del poder judicial. La su-
basta se realizará por videoconferencia,
mediante la plataforma zoom, debiendo
contar los interesados con los elementos
tecnológicos necesarios, ya sea compu-
tador o equipo de telefonía móvil, con
cámara y micrófono, además de conex-
ión a internet, mediante el siguiente
enlace https://zoom.us/j/6413248095?
pwd=bthmefc4vly1wmlhcxzebjzwmtc0z
z09 id de reunión: 641 324 8095 código de
acceso: 757295. Todo postor interesado
deberá entregar materialmente el vale
vista respectivo el día inmediatamente
anterior a la subasta entre las 8:30 y las
9:30 horas en el tribunal, ubicado en
calle Huérfanos N° 1409, piso 3, acom-
pañando además copia de la cédula de
identidad del postor y del representante
legal si se tratare de una persona jurí-
dica. El acta de remate será firmada
por el tribunal y por el ministro de fe
del tribunal con su firma electrónica
avanzada, dejando constancia en la
misma, del hecho de haberse firmado
por el adjudicatario a través de su clave
única. Demás bases y antecedentes en
autos rol C-13.704-2025, ‘Banco San-
tander Chile con Núñez’.

REMATE: 9° JUZGADO CIVIL DE
Santiago, calle Huérfanos N° 1409 - 3°
piso - Santiago. El remate, será reali-
zado por videoconferencia, mediante
plataforma zoom, el día 07 de abril de
2026, a las 12:00 horas. Se rematará el
inmueble correspondiente a la bodega
número ochenta y tres del primer sub-
terráneo, y el departamento Número
doscientos trece del segundo piso, am-
bos del edificio ‘Montt Plaza’, con ac-
ceso común por Avenida Manuel Montt
número dos mil quinientos ochenta y
siete, comuna de Ñuñoa, Región Metro-
politana. El título de la propiedad se en-
cuentra inscrito a fojas 78647 Número
112786 correspondiente al registro de
propiedad del año 2017 del Conservador
de Bienes Raíces de Santiago; y el título
de la bodega inscrito a fojas 78648
número 112787 correspondiente al regis-
tro de propiedad del año 2017 del Con-
servador de Bienes Raíces de Santiago.
Se fija mínimo para las posturas en la
suma de $ 96.842.717. Todo postor intere-
sado, con excepción de la parte ejecu-
tante y el acreedor hipotecario si lo hu-
biere, deberá entregar materialmente el
vale vista respectivo el día inmediata-
mente anterior a la subasta entre las
9:00 y las 12:00 horas en el módulo de
atención del tribunal, ubicado en calle
Huerfanos n° 1.409, piso 3, acompañando
además copia de la cedula de identidad
del postor y del representante legal si se
tratare de una persona jurídica, copia
en la cual deberá señalarse en forma
clara el rol de la causa, correo electró-
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nico y numero de teléfono del partici-
pante. El acta de remate deberá ser fir-
mada por el adjudicatario mediante
firma electrónica avanzada, de acuerdo
a instrucciones que recibir el día de la
subasta. Los participantes deberán con-
tar con un computador o teléfono con
conexión a internet, con cámara y
micrófono, y deberán ingresar a través
del siguiente enlace: https://zoom.us/j/
6413248095? Pwd=bthmefc4vly1wmlhc
xzebjzwmtc0zz09, id de reunión: 641 324
8095, código de acceso: 757295, con a lo
menos 5 minutos antelación al inicio de
la subasta para el protocolo de identifi-
cación. Demás antecedentes en bases de
remate y en autos rol c-18203-2020, cara-
tulados Banco De Chile/González.

REMATE: 9° JUZGADO CIVIL SAN-
tiago, Huérfanos 1409, piso 3, rematará
mediante videoconferencia, plataforma
Zoom, el día 09 de abril de 2026 a las
12:00 horas, propiedad ubicada en Pa-
saje Alcalá Número trescientos vein-
titrés, que corresponde al sitio L tres de
la manzana L, correspondiente a la
Etapa Uno.Uno, Sector Cinco del
Proyecto El Alba de Campino, que
forma parte del Conjunto Habitacional
denominado Valle Lo Campino, comuna
de Quilicura, Región Metropolitana. Ins-
crita a nombre de la demandada a Fs.
85233 N° 120163 del Registro de Propie-
dad del Conservador de Bienes Raíces
de Santiago, correspondiente al año
2018. Mínimo subasta UF 2.362,39, con-
forme al valor del día de la subasta, pa-
gaderos dentro de cinco días hábiles
efectuado remate. La subasta se reali-
zará por videoconferencia, mediante
plataforma Zoom, utilizando para ello el
siguiente enlace: https://zoom.us/j/
6413248095?pwd=bThMeFc4VlY1WmlH
cXZEbjZWMTc0Zz09 ID de reunión: 641
324 8095 Código de acceso: 757295. Para
tener derecho a hacer posturas en la su-
basta, los interesados deberán presentar
vale vista a la orden del Tribunal, por la
cantidad correspondiente al 10% del
precio mínimo fijado para la subasta.
Todo postor interesado, con excepción
de la parte ejecutante y el acreedor hi-
potecario si lo hubiere, deberá entregar
materialmente el vale vista respectivo
el día inmediatamente anterior a la su-
basta entre las 9:00 y las 12:00 horas en
el módulo de atención del tribunal, ubi-
cado en calle Huérfanos N31409, piso 3,
acompañando además copia de la
cédula de identidad del postor y del re-
presentante legal si se tratare de una
persona jurídica, copia en la cual de-
berá señalarse en forma clara el rol de
la causa, correo electrónico y número
de teléfono del participante. El acta de
remate deberá firmada por el adjudica-
tario mediante firma electrónica avan-
zada, de acuerdo a instrucciones que re-
cibirá el día de la subasta. Demás bases
y antecedentes, autos rol C-4092-2020, ca-
ratulados ‘Banco de Chile con Comerci-
alizadora Automotriz CA&PA SpA’. Eje-
cutivo desposeimiento. Secretario/a.

EXTRACTO ANTE EL 10° JUZGADO
Civil de Santiago, Huérfanos 1409, Piso
3, se subastará por videoconferencia en
plataforma Zoom, 9 de Abril de 2026,
13:30 horas, inmueble que corresponde
al departamento N° 212 del segundo
piso, Rol de Avalúo N° 1702-27; del Con-
dominio Montenova II, con acceso por
Avenida Alcalde Carlos Valdovinos N°
44, comuna de San Joaquín, según plano
de subdivisión N° 9.465, modificado N°
9.465-A, y planos de copropiedad N°s.
10.342 y 10.342 de la A a la E; y demás
de derechos en proporción al valor de lo
adquirido, en unión con los adquirentes
de los otros inmuebles y de los bienes
comunes, entre los cuales se encuentra
el terreno, inscrito a fs. 4272 vta, N° 3911
Registro Propiedad Conservador Bienes
Raíces San Miguel, año 2020. Mínimo
posturas $ 62.719.440.- pagadero contado
dentro de 5° día según bases de remate.
Para participar en la subasta los intere-
sados deberán acompañar material-
mente vale vista endosable a la orden
del Tribunal por equivalente al 10% del
precio mínimo señalado, para lo cual
deberán asistir el día hábil de lunes a
viernes, inmediatamente anterior a la
subasta entre las 09:00 y las 12:00 horas
en el Tribunal, acompañando además
copia de la cédula de identidad del pos-
tor y del representante legal, si fuera
persona jurídica, copia en la cual de-
berá señalar en forma clara un correo
electrónico y un número de teléfono
para mejor comunicación con el Tri-
bunal. Todo interesado en participar en
la subasta como postor, deberá tener
activa su Clave Única del Estado y no
contar con inscripción vigente en el Re-
gistro Nacional en calidad de deudor de
alimentos, de conformidad a lo dis-
puesto en el artículo 29 inciso 5° de la
Ley 21.389. El acta de remate será sus-
crita por el adjudicatario, con firma
electrónica simple o avanzada al
término del remate, o en forma mate-
rial conforme se disponga el día de la
subasta. Será carga de los interesados
disponer de los elementos tecnológicos y
de conexión necesarios para participar
en la subasta y de incorporarse oportu-
namente a la audiencia. El Tribunal
coordinará su ingreso y participación.
Demás bases y antecedentes juicio eje-
cutivo, ‘Banco Security con Avilés Mar-
tin, Patricio Gonzalo’, Rol C-6108-2024.
Secretario.

REMATE: 10° JUZGADO CIVIL DE
Santiago, Huérfanos 1409, Piso 3, San-
tiago, el 09 de abril de 2026, a las 13:15
hrs, se subastará vía plataforma Zoom,
Link enlace: https: / /zoom.us/ j /
96105582697 ID de reunión: 961 0558 2697,
la propiedad ubicada en calle Porvenir
Número 10.861, correspondiente al sitio
Número sesenta y cuatro del plano ar-
chivado bajo el número veinte mil sete-
cientos treinta y uno, comuna de La Flo-
rida, Región Metropolitana. El título de
dominio se encuentra inscrito a nombre
del demandado don Augusto de los
Ángeles Jeréz Toro, Rut: 4.352.063-6, a
Fs. 19751 N° 24011, del Registro de Pro-
piedad del Conservador de Bienes
Raíces de Santiago, del año 1975. Mí-
nimo subasta $ 64.910.349. Todo postor,
con excepción de la parte ejecutante y
el acreedor hipotecario si lo hubiere,
para tener derecho a participar en la
subasta debe acompañar materialmente
vale vista endosable a la orden del Tri-
bunal equivalente al 10% del precio mí-
nimo, para lo cual deberán asistir el día
hábil de lunes a viernes, inmediata-
mente anterior a la subasta entre las
09:00 y las 12:00 horas en el Tribunal,
ubicado en calle Huérfanos 1409, piso 3,
acompañando además copia de la
cédula de identidad del postor y del re-
presentante legal, si fuera persona jurí-
dica, copia en la cual deberá señalar en
forma clara un correo electrónico y un
número de teléfono para mejor comuni-
cación con el tribunal. El saldo del pre-
cio debe ser consignado dentro de quinto
día hábil en la cuenta corriente del tri-
bunal 9709 del Banco Estado, y/o medi-
ante transferencia electrónica, debiendo
en ambos casos dar cuenta al tribunal
por escrito al día hábil siguiente de
efectuada la consignación. Todo intere-
sado en participar en la subasta como
postor, deberá tener activa su Clave
Única del Estado y no contar con ins-
cripción vigente en el Registro Nacional
en calidad de deudor de alimentos, de
conformidad a lo dispuesto en el artí-
culo 29 inciso 5° de la Ley 21.389. El acta
de remate será suscrita por el adjudica-
tario, con firma electrónica simple o
avanzada al término del remate, o en
forma material conforme se disponga el
día de la subasta. Demás antecedentes
en la página www.pjud.cl, juicio ejecu-
tivo ‘Banco de Crédito e Inversiones con
International Maipo Nut SpA’, Rol N°
C-6741-2022. Secretaria.

REMATE: DÉCIMO JUZGADO CIVIL
de Santiago, Huérfanos 1409, piso 3 San-
tiago, rematará 16 de abril de 2026 a las
13:30 horas, el departamento n° 1.111 del
11° piso, rol de avalúo N° 2940-219, del
condominio denominado ‘Plaza San Mi-
guel’, con acceso por calle Curiñanca n°
715, conforme al plano de fusión archi-
vado bajo el n° 10.221, y planos de copro-
piedad archivados bajo los n°s.10.712,
10.712 a y 10.712 b, comuna de san mi-
guel; y los derechos en proporción al
valor de lo adquirido en unión con los
adquirentes de los otros inmuebles y de
los bienes comunes entre los cuales se
encuentra el terreno. El título de domi-
nio se encuentra inscrito a fojas 14.607
N° 13.533 del registro de propiedad cor-
respondiente al año 2023 del conserva-
dor de bienes raíces de san miguel. Mí-
nimo de la subasta será la suma de $
19.385.725.- el saldo del precio debe ser
consignado dentro de quinto día hábil en
la cuenta corriente del tribunal 9709 del
banco estado, y/o mediante transferen-
cia electrónica, debiendo en ambos ca-
sos dar cuenta al tribunal por escrito al
día hábil siguiente de efectuada la con-
signación. La subasta se realizará por
videoconferencia, mediante la plata-
forma zoom a través del siguiente en-
lace: https://zoom.us/j/96105582697 id de
reunión: 961 0558 2697. Todo postor, con
excepción de la parte ejecutante y el
acreedor hipotecario si lo hubiere, para
tener derecho a participar en la subasta
debe acompañar materialmente vale
vista endosable a la orden del tribunal
equivalente al 10% del precio mínimo,
para lo cual deberán asistir el día hábil
de lunes a viernes, inmediatamente an-
terior a la subasta entre las 09:00 y las
12:00 horas en el tribunal, ubicado en
calle huérfanos 1409, piso 3, acom-
pañando además copia de la cédula de
identidad del postor y del representante
legal, si fuera persona jurídica, copia en
la cual deberá señalar en forma clara
un correo electrónico y un número de
teléfono para mejor comunicación con
el tribunal. Todo interesado en partici-
par en la subasta como postor, deberá
tener activa su clave única del estado y
no contar con inscripción vigente en el
registro nacional en calidad de deudor
de alimentos, de conformidad a lo dis-
puesto en el artículo 29 inciso 5° de la
ley 21.389. El acta de remate será sus-
crita por el adjudicatario, con firma
electrónica simple o avanzada al
término del remate, o en forma mate-
rial conforme se disponga el día de la
subasta. Demás bases y antecedentes en
autos rol c-7.883-2025, ‘Banco Santander
Chile Con Moreno’.

REMATE: 12° JUZGADO CIVIL SAN-
tiago, rematará, 23 de junio de 2026,
15:30 horas, mediante videoconferencia
plataforma Zoom, departamento N° 702
del séptimo piso, la bodega N° 9 del sub-
terráneo y el estacionamiento subterrá-
neo N° 010, todos del ‘Edificio Lago
Riñihue’, ubicado en calle Presidente
Riesco N° 2955, comuna de Las Condes,
Región Metropolitana, inscrita a fojas
11434, N° 16781 del Registro de Propie-
dad del Conservador de Bienes Raíces
de Santiago, del año 2021. El mínimo
suma equivalente en moneda de curso
legal al día de la subasta a UF 10.230,99
equivalente al día 05 de febrero de 2026
a $ 406.074.950. Para participar en la su-
basta los interesados deberán rendir
caución del 10%, mediante vale vista a
la orden del tribunal, el que deberá ser
digitalizado y acompañado a la carpeta
electrónica, a través de la Oficina Judi-
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cial Virtual, módulo ‘Audiencia de re-
mates’ dispuesto para tal efecto. Una
vez que el postor ha sido aceptado por el
tribunal en el sistema computacional,
circunstancia que podrá verificar con su
clave única del Estado, en el módulo
‘Mis Remates’, deberá entregar el vale
vista materialmente en el Tribunal,
entre las 9:00 y las 13:00 horas del día
anterior a la realización de la subasta.
El plazo para pagar el saldo del precio
por parte del adjudicatario será dentro
de quinto día hábil de efectuado el re-
mate, y deberá realizarlo mediante con-
signación en la cuenta corriente del tri-
bunal. Se hace presente a los postores
que deberán efectuar sus posturas, el
día del remate, por un monto no inferior
a $ 100.000, por sobre el mínimo fijado.
El link del remate disponible para los
postores y ejecutante es el siguiente
https://zoom.us/j/6411373990. Expediente
caratulado ‘Banco Internacional con
Waitomo’, Rol N° 2097- 2021. La Secreta-
ria.

REMATE. 12° JUZGADO CIVIL SAN-
tiago, Huérfanos 1.409, piso 4°, comuna
Santiago, subastará el día 7 de abril de
2026, a las 15:15 horas, se rematará me-
diante video conferencia, vía plata-
forma zoom, el inmueble correspon-
diente al departamento N° 2.202 del piso
veintidós, el estacionamiento N° 112 del
tercer subterráneo y el estacionamiento
N° 55 del segundo subterráneo, todos del
Condominio Mosaic, con acceso princi-
pal por Avenida Irarrázaval N° 1.745 y
acceso vehicular por Avenida Irarrá-
zaval N° 1.745, comuna de Ñuñoa, Re-
gión Metropolitana- El inmueble se en-
cuentra inscrito a 46801 número 70582
correspondiente al Registro de Propie-
dad del Conservador de Bienes Raíces
de Santiago del año 2011. Mínimo
para iniciar posturas es la suma $
110.733.295.- los interesados deberán con-
signar garantía suficiente para partici-
par de la misma, mediante un vale vista
Endosable a Nombre del Tribunal y por
el monto que se señala en las Bases del
Remate, el que deberá ser digitalizado y
acompañado a la carpeta electrónica, a
través de la Oficina Judicial Virtual,
módulo ‘Audiencia de remates’ dis-
puesto para tal efecto. Una vez que el
postor ha sido aceptado por el tribunal
en el sistema computacional, circun-
stancia que podrá verificar con su clave
única del Estado, en el módulo ’Mis Re-
mates’, deberá entregar el vale vista
materialmente en el Tribunal, entre las
9:00 y las 13:00 horas del día anterior a
la realización de la subasta. Se hace
presente que la subasta se realizará por
videoconferencia, mediante la plata-
forma Zoom, para lo cual se requiere de
un computador o teléfono, en ambos ca-
sos, con cámara, micrófono y audio del
mismo equipo y conexión a internet,
siendo carga de las partes y postores
tener los elementos tecnológicos y de
conexión Será carga del postor verificar
que se efectúe correctamente la entrega
de la garantía. La garantía para aquel-
los postores que no se adjudiquen el
bien subastado será devuelta sólo al to-
mador o quien lo represente legalmente
y previa autorización de la Secretaria o
quien la subrogue, a partir del día si-
guiente a la subasta, los días, de lunes a
jueves, durante el turno presencial,
entre las 9:00 y las 11:00 horas, exhi-
biendo cédula de identidad y mandato/
personería/tarjeta Servicio de Impues-
tos Internos, vigentes. Se hace presente
a los postores que deberán efectuar sus
posturas, el día del remate, por un
monto no inferior a $ 100.000, por sobre
el mínimo fijado. Finalmente, se deja
constancia de que el link del remate dis-
ponible para los postores y ejecutante es
el siguiente https://zoom.us/j/6411373990.
Demás bases y antecedentes constan en
autos caratulados ‘Itaú Corpbanca con-
tra Solis Gomez, Luis’, causa Rol N°
C-5286-2023.

REMATE 13° JUZGADO CIVIL DE
Santiago, Huérfanos 1409, piso 4, se re-
matará mediante videoconferencia, vía
plataforma zoom, el día 9 de abril de
2026 a las 13:45 horas, el inmueble ubi-
cado en la comuna de Puente Alto, pro-
vincia Cordillera, consistente en el de-
partamento N° B 14, del 1° piso, del Edi-
ficio o Torre B, del Condominio Sánchez
Fontecilla N° 3.989, con acceso general
por Avenida Sánchez Fontecilla N°
3.989, construido en el Lote ciento no-
venta y nueve, correspondiente a la
etapa D trece b, resultante de la subdi-
visión del lote D, proveniente de las di-
versas fusiones y subdivisiones del Lote
A Reserva Ex-Viña Santa Rosa del
Peral, según planos de Condominio ar-
chivados bajo los N° 17 y N° 18 del año
2014, tiene una superficie aproximada
de siete mil ochocientos sesenta y dos
coma doce metros cuadrados, encerrado
en el polígono A guión B guión C guión
D guión E guión F guión G guión A. Se
comprende en la subasta el correspon-
diente derecho a uso y goce exclusivo
del estacionamiento N° 21 del mismo
Condominio. El título de dominio se en-
cuentra inscrito a fojas 5676 vuelta
número 9593, del Registro de Propiedad
del Conservador de Bienes Raíces de
Puente Alto, del año 2014. Mínimo su-
basta será la suma de $ 68.747.952. Inte-
resados deberán rendir garantía equiva-
lente 10% del mínimo. Precio contado
dentro de cinco días hábiles después del
remate. Para los efectos de constitución
de la garantía suficiente, se deja ins-
truido que los postores deberán compa-
recer al Tribunal el día hábil anterior al
día de la subasta, esto es, el día lunes
anterior al día del remate y en su caso,
el día miércoles anterior al día del re-
mate, ello desde las 11:00 horas y hasta
las 14:00 horas, a fin de hacer entrega
del respectivo vale vista a nombre del
Décimo Tercer Juzgado Civil de San-
tiago, Rut N° 60.306.013-k. Asimismo, los
postores, a más tardar a las 15:00 horas
del día hábil anterior a la realización de
la subasta, deberán manifestar su inten-
ción de participar en ésta, ingresando
un escrito a través de la O.J.V., que así
lo señale, con una copia legible del vale
vista entregado al Tribunal con la anti-
cipación señalada en el párrafo ante-
rior, además de señalar un correo
electrónico para su conexión y número
de teléfono, bajo apercibimiento de que
si así no lo hiciere, no se le considerará
como postor en la subasta respectiva.
Los postores o el acreedor hipotecario,
junto con manifestar su intención de
participar en la subasta, deberán ingre-
sar un escrito a través de la O.J.V., que
así lo señale a más tardar a las 15:00
horas del día hábil anterior a la reali-
zación de la subasta indicando un correo
electrónico para su conexión y número
de teléfono, bajo apercibimiento de que,
si así no lo hiciere, no se les considerará
como postor en la subasta respectiva.
En el caso del ejecutante, a través de
apoderado que cuente con poder en la
causa, deberá ingresar escrito seña-
lando correo electrónico para su conex-
ión y número de teléfono, en el mismo
plazo dispuesto precedentemente, bajo
apercibimiento de decretarse la suspen-
sión de la subasta. Para tales efectos,
deberán además enviar un correo
electrónico a jcsantiago13_remates
@pjud.cl, indicando en el asunto ‘Re-
mate’, con señalamiento del rol de la
causa y la fecha de realización, a fin de
coordinar su participación, así como
para obtener información respecto al
protocolo para la realización de la su-
basta y recibir el link con la invitación a
la misma. Se hace presente que la su-
basta se realizará por videoconferencia,
mediante la plataforma Zoom, para lo
cual se requiere de un computador o
teléfono, en ambos casos, con cámara,
micrófono y audio del mismo equipo y
conexión a internet, siendo carga de las
partes y postores el tener a su disposi-
ción los elementos tecnológicos y de
conexión. Todo interesado para presen-
ciar y/o participar en el mismo, deberá
coordinarse al correo jcsantiago13_
remates@pjud.cl. Demás bases y ante-
cedentes autos rol C-1986-2024, caratu-
lado ‘Banco de Crédito e Inversiones
con Pino’. Ejecutivo. Secretario.

REMATE: 14° JUZGADO CIVIL SAN-
tiago, Huérfanos 1409, 4° piso, en causa
rol c-7764-2023, se rematará de forma
presencial, el próximo 09 de abril de
2026 a las 11:15 horas, el inmueble cor-
respondiente al departamento número
83 del octavo piso, los estacionamientos
e-209 y e-210 y la bodega número b-133
todos del tercer subterráneo, del edificio
b o boldo del ‘Condominio Parque In-
fante’, con acceso por Avenida José Ma-
nuel Infante números 2270-2320, comuna
de Ñuñoa, Región Metropolitana. Pro-
piedad inscrita a fojas 24929 número
39959 correspondiente al registro de pro-
piedad del año 2007, del Conservador De
Bienes Raíces De Santiago. Mínimo de
la subasta asciende a la suma de $
147.399.531.- los postores interesados de-
ben concurrir presencialmente al tri-
bunal en la fecha y hora señaladas en la
resolución respectiva. Todo postor debe
rendir una caución suficiente equiva-
lente al 10% del mínimo total estable-
cido para la misma. Esta caución se
constituirá mediante un vale vista to-
mado a propia orden, susceptible de ser
endosado al momento de la subasta. El
secretario del tribunal o el oficial de se-
cretaría que él designe, evaluará las ga-
rantías presentadas por los postores
para determinar su idoneidad para par-
ticipar en la audiencia de remate.
Además, la participación en la subasta
requiere la presencia física en el tri-
bunal en la fecha y hora indicadas. No
se aceptarán ofertas de manera remota.
El subastador deberá suscribir el acta
de remate en el momento de la subasta
y deberá consignar el saldo de precio
dentro de quinto día siguiente de efectu-
ado el remate. Al postor no adjudicata-
rio se le restituirá su garantía, una vez
concluya la respectiva audiencia de re-
mate. Demás antecedentes en bases de
remate juicio ‘Banco De Chile Con Car-
rasco’, Rol c-7764-2023.- secretaría.

REMATE DÉCIMO CUARTO JUZ-
gado Civil Santiago, Huérfanos 1409, 4°
piso, fecha 09 abril 2026 a las 11:30 ho-
ras, rematase la propiedad ubicada en
Avenida La Travesía número nueve mil
doscientos veintisiete, que corresponde
al sitio numero treinta de la manzana h,
del conjunto habitacional ‘Cumbres
Blancas, Tercera Etapa’, comuna de
Pudahuel, Región Metropolitana. Ins-
crito a fojas 56944 número 90599 del re-
gistro de propiedad del Conservador De
Bienes Raíces De Santiago del año 2007.
Mínimo para comenzar posturas será la
suma de $ 87.206.114.- posturas sobre el
mínimo y siguientes deberán elevarse al
menos por la suma de $ 300.000.- o al-
guno de sus múltiplos. Remate se efec-
tuara en forma presencial en dependen-
cias del tribunal. Los interesados de-
berán constituir garantía suficiente
equivalente al 10% del mínimo para
participar en el remate mediante vale
vista a la orden del tribunal, susceptible
de ser endosado al momento de la su-
basta. El secretario del tribunal o el ofi-
cial de secretaria que el designe, evalu-
ara las garantías presentadas por pos-
tores para determinar su idoneidad
para participar en audiencia de remate.
Precio de subasta se pagara dentro de
quinto día hábil desde la subasta, al
contado mediante deposito en cuenta
corriente tribunal. El acta remate se
suscribirá mismo día subasta. Demás
bases y antecedentes secretaria del tri-
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bunal ‘Banco Estado De Chile Con Sgal-
laris Gonzalez Juan Manuel’, Rol
c-3239-2024.- la secretaria.

REMATE. 15° JUZGADO CIVIL DE
Santiago, en Huérfanos 1409, 4° piso,
Santiago, se rematará por videoconfe-
rencia, mediante plataforma zoom, el 23
de abril de 2026, a las 12:30 horas, el in-
mueble ubicado en Lote 8 de la Man-
zana D, con numeración municipal por
El Quillay N° 275 del Proyecto Habita-
cional Cumbres de Cantillana, de la sub-
división de varios lotes, que tiene su ac-
ceso por Balmaceda N° 3040, comuna de
Isla de Maipo. El referido inmueble se
encuentra inscrito a fojas 1766, número
1552 del Registro de Propiedad del Con-
servador de Bienes Raíces de Tala-
gante, del año 2023. El mínimo para la
subasta es 1215,02568 UF en su equiva-
lente en pesos al día del remate, más la
suma de $ 384.100.- por concepto de cos-
tas. Todo postor, a excepción del ejecu-
tante, deberá consignar garantía sufi-
ciente por el 10% del mínimo para ini-
ciar postura y para poder participar de
la subasta, únicamente mediante vale
vista a nombre del Décimo Quinto Juz-
gado Civil de Santiago, Rut N°
60.306.062-8. Para tales efectos, los pos-
tores deberán comparecer al Tribunal el
día viernes anterior a la fecha de la su-
basta, de 12:00 a 13:00 horas, a fin de
entregar el vale vista, el que será guar-
dado en la custodia del tribunal. En
caso de recaer dicho viernes en día fe-
riado, la entrega deberá efectuarse el
día hábil anterior en el mismo horario.
Para ello deberán comunicar su asisten-
cia al tribunal al correo electrónico
jcsantiago15@pjud.cl, señalando el
nombre y Rut de la persona que asistirá
a entregar el vale vista como también el
rol de la causa. Dicha información solo
será recibida hasta el día anterior a
aquel en que corresponda hacer entrega
material del documento en el tribunal.
La señora Secretaria certificará en su
oportunidad las garantías recibidas con-
signando los datos suficientes respecto
de cada una de ellas para su debida re-
visión el día del remate. Los postores, a
más tardar a las 14:00 horas del día
hábil anterior a la realización de la su-
basta, deberán enviar un correo electró-
nico al mail del tribunal jcsantiago15
@pjud.cl, indicando en el asunto ’Re-
mate’ junto con el rol de la causa y la
fecha de realización, manifestando su
intención de participar. Indicarán en el
mismo su nombre, persona o empresa a
nombre de quien realizará posturas
como también un correo electrónico y
número de teléfono para recibir los da-
tos necesarios para ingresar a la su-
basta. Demás bases y antecedentes en
autos ’Fondo de Inversión Activa
Deuda Hipotecaría con Subsidio Habita-
cional II con Caceres Arriagada’, rol
C-13287-2024. Secretaría.

REMATE 16° JUZGADO CIVIL SAN-
tiago, 09 de abril de 2026, a las 09:30 ho-
ras, vía plataforma de video conferen-
cia Zoom, el inmueble de propiedad del
demandado Juan Manuel Cendegui
Muñoz, que consiste en departamento
número mil setecientos cinco del décimo
séptimo piso, de la Torre B, denomi-
nada indistintamente también como
Edificio Los Nogales, del condominio
municipalmente denominado como Con-
dominio Poeta Pedro Prado, y comerci-
almente llamado también como Edificio
Poeta Pedro Prado, ubicado en calle
Juan de Barros número tres mil ocho-
cientos ochenta y cinco, Comuna de
Quinta Normal, Región Metropolitana,
de acuerdo al plano archivado con el
número 5724 al 5724- U; y dueño además
de derechos en proporción al valor de lo
adquirido en unión de los otros adqui-
rentes en los bienes comunes entre los
cuales se encuentra el terreno. Inscrip-
ción a Fojas 22489 Número 32118 del Re-
gistro de Propiedad del año 2018 del
Conservador de Bienes Raíces de San-
tiago. Mínimo postura $ 43.639.785.-
Saldo del precio dentro de quinto día
hábil de realizada la subasta mediante
depósito en la cuenta corriente del Tri-
bunal o transferencia electrónica. Toda
persona que desee participar en la su-
basta deberá rendir caución que no
podrá ser inferior al 10% del mínimo fi-
jado para el remate, mediante vale
vista tomado en cualquier banco de la
plaza, a la orden del tribunal, con indi-
cación del tomador para facilitar su de-
volución. El vale vista deberá ser pre-
sentado en la secretaría del tribunal el
día precedente a la fecha fijada para la
realización de la subasta, entre las 11:00
y 12:00 horas. No se admitirán vales
vista fuera del horario señalado. En di-
cho acto deberá el postor además de-
berá informar un correo electrónico y
un número telefónico válido a través de
un acta predeterminada que será sus-
crita por el postor e incorporada a la
Carpeta Electrónica por el Ministro de
fe conjuntamente con una copia del Vale
Vista. El ministro de fe del tribunal al
día siguiente hábil certificará las garan-
tías suficientes que se hayan presentado
para participar en el remate, individua-
lizando al postor, monto y antecedentes
del vale vista. La coordinadora del tri-
bunal, remitirá un correo electrónico a
los apoderados de la parte demandante,
demandada y terceristas que hayan
comparecido e indicado correo electró-
nico, y a cada postor indicado, reite-
rando el día y hora del remate y el link
de la subasta. En caso de suspenderse
la subasta el mismo día, enviará comu-
nicación a las mismas personas vía cor-
reo electrónico, comunicando tal situa-
ción. Dichos correos deberán ser envia-
dos al menos 1 hora antes de la hora fi-
jada para el remate.- Se utilizará la pla-
taforma Zoom, para lo cual se re-
quiere de un computador o teléfono, en
ambos casos, con cámara, micrófono y
audio del mismo equipo y conexión a in-
ternet. Problemas de conexión infor-
marlos al mail jcsantiago16_remates
@pjud.cl. Demás antecedentes y bases
ver Causa Rol: C-6216-2024 Caratulado:
Banco de Crédito e Inversiones / Cende-
gui’. Ejecutivo. Secretaria(S).

REMATE: ANTE EL 16° JUZGADO CI-
vil de Santiago, Huérfanos 1409, piso 4,
el día 9 de Abril de 2026, a las 10:30 ho-
ras, vía plataforma Zoom, se rematará
la propiedad ubicada en el pasaje La
Pradera N° 830, de la comuna de San
Bernardo, que corresponde al lote N° 25
de la manzana H, del Conjunto Habita-
cional La Campiña de Nos, Etapa Dos,
que se encuentra inscrito a nombre de
la demandada a fojas 1273v N° 2003 del
Registro de Propiedad del Conservador
de Bienes Raíces de San Bernardo cor-
respondiente al año 2019. Mínimo postu-
ras $ 51.750.352. Todo postor deberá
tener activa su Clave Única del Estado,
para eventual suscripción de acta de re-
mate y disponer de elementos tecnológi-
cos y de conexión necesarios para parti-
cipar. El precio se pagará al contado,
dentro del quinto día de realizada la su-
basta. Todo postor, salvo el ejecutante,
deberá otorgar una garantía equivalente
al 10% del mínimo de posturas, a través
de vale vista tomado en cualquier banco
de la plaza, a la orden del tribunal, con
indicación del tomador. El vale vista de-
berá ser presentado en la secretaría del
tribunal el día precedente a la fecha fi-
jada para la realización de la subasta,
entre las 11:00 y 12:00 horas, infor-
mando un correo electrónico y un
número telefónico válido a través de un
acta predeterminada que será suscrita
por el postor e incorporada a la Carpeta
á Electrónica por el Ministro de fe con-
juntamente con una copia del Vale
Vista. No se admitirán vales vista
fuera del horario señalado. Al menos 1
hora antes de la subasta, se remitirá un
correo electrónico a cada postor con el
link de la subasta, debiendo conectarse
con a lo menos 10 minutos de antela-
ción. Se utilizará la plataforma Zoom,
para lo cual se requiere de un computa-
dor o teléfono, en ambos casos, con
cámara, micrófono y audio del mismo
equipo y conexión a internet. Problemas
de conexión informarlos al mail jcsan
tiago16_remates@pjud.cl. Demás Bases
y antecedentes en autos ejecutivos Rol
C-7093-2020, caratulados ‘Itaú Corpbanca
con Tapia Jiménez, Rosa de Los
Ángeles’. Secretaria (S).

REMATE ANTE EL 17° JUZGADO CI-
vil de Santiago, Huérfanos 1409 Piso 5,
se remata en dependencias del Tribunal
el día 07 de abril del año 2026 a las 10:30
horas, propiedad ubicada en Pasaje
Mares de Chile N° 1802, que corresponde
al sitio lote 18 de la manzana Q de la
Población Los Lagos 3, comuna de
Cerro Navia, Región Metropolitana. Ins-
crita a fs 27709 N° 29192 del Registro de
Propiedad del Conservador de Bienes
Raíces de Santiago, correspondiente al
año 2002. Mínimo para las posturas su-
basta será la suma de $ 13.995.979. Pago
al contado debiendo consignarse esta
suma en la cuenta corriente del Tri-
bunal dentro de quinto día hábil contado
desde la fecha de la subasta. Los intere-
sados deberán constituir garantía sufi-
ciente para participar en el remate me-
diante vale vista a la orden del Tri-
bunal, que deberá entregarse a la Sra.
Oficial Primero y enviar un correo
electrónico a jcsantiago17_remates
@pjud.cl, indicando en el asunto ‘Re-
mate Rol C- 124-2024’, señalando sus da-
tos personales, adjuntando comprobante
legible de la garantía y de cedula de
identidad, correo electrónico y un
número telefónico de contacto, todo ello
antes de las 12:00 horas del día anterior
al fijado para el remate. Asimismo, se
hace presente a los postores, que para
efectos del cumplimiento de lo dispuesto
en el inciso quinto del artículo 29 de la
Ley 21.389, deberán señalar en su pos-
tura, si fuera pertinente, los datos de la
persona por quien se presentan, para
efectos de realizar la revisión en el Re-
gistro correspondiente. En el caso que
este sea una persona natural deberá
constar con el correspondiente certifi-
cado emitido por el Registro Nacional
de Deudores de Pensiones de Alimentos
a fin de dar cumplimiento a lo dispuesto
por el inciso 53del art culo 29 de la Ley
21.389, bajo apercibimiento de no ser ad-
mitido para participar en el remate
como postor. La devolución de las ga-
rantías, se hará previo endoso, debiendo
efectuar las coordinaciones necesarias
con la señora Oficial 1° del Tribunal, al
correo mrisopatron@pjud.cl. Bases y
antecedentes, autos Ejecutivos, Rol N°
C-124-2024, caratulados ‘Banco Estado
con Jiménez Rojas’. El Secretario(a).

EXTRACTO ANTE 18° JUZGADO CI-
vil de Santiago , causa rol: C-21.813-2024
caratulado ‘Banco Itaú Chile S.A. con
Contreras’, se subastará mediante video
conferencia, vía plataforma zoom, el 16
de abril de 2026 a las 09:30 horas, el de-
partamento Número ciento tres y la bo-
dega Número trece y además de dere-
chos en proporción al valor de lo adqui-
rido en unión de los otros adquirentes en
los bienes comunes, del ‘Edificio Parque
Central’, construido en Avenida Man-
quehue Número mil doscientos catorce,
comuna de Las Condes, Región Metro-
politana. El titulo se inscribió a fojas
60.624 n° 92.385 del Registro de Propie-
dad de 2012, del Conservador de Bienes
Raíces de Santiago. Para participar en
la subasta, todo postor, deberán consti-
tuir garantía suficiente por el 10% del
mínimo para iniciar postura y para
poder participar de la subasta, solo a
través de vale vista bancario a la orden
de este Tribunal. Debiendo cada postor
entregar dicho documento material-
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mente en el mesón del tribunal con a lo
menos 3 días hábiles de anticipación a
la fecha del remate, y en el mismo acto
señalará correo electrónico y número
telefónico para el caso que requiera ser
contactado por el tribunal. La Coordina-
ción del Tribunal publicará en los autos,
link de conexión del remate a más tar-
dar el día anterior a este y en caso de
suspensión de la subasta, se dará aviso
a los postores o interesados a través del
mismo link, en el día y hora previsto El
acta de remate se enviará el mismo día
en que se realizará la subasta al correo
electrónico del adjudicatario, quien de-
berá firmarla inmediatamente con
firma electrónica avanzada remitién-
dola antes de las 15:00 horas al correo
electrónico jcsantiago18@pjud.cl o pre-
sencialmente en secretaria del Tribunal
a más tardar el día siguiente. El saldo
del precio de la subasta deberá pagarse
al contado, dentro de quinto día hábil de
efectuada, mediante consignación en la
cuenta corriente del Tribunal; El mí-
nimo para subasta será la suma de $
129.526.661. Secretario.

DÉCIMO OCTAVO JUZGADO CIVIL
de Santiago, Huérfanos 1409, 5° piso, re-
matará el 9 de abril de 2026 a las 09:30
hrs por videoconferencia mediante la
plataforma Zoom, departamento
Número novecientos diez del noveno
piso, Rol de Avalúo N° 3854- 377; y del
estacionamiento número ciento ochenta
del segundo piso subterráneo, Rol de
Avalúo N° 3854-79; ambos del Edificio El
Llano, con acceso principal por calle Sa-
lesianos número mil ciento veintiocho, y
con entrada secundaria por Gran Ave-
nida José Miguel Carrera número cuatro
mil doscientos cincuenta y uno, ambos
de la comuna de San Miguel, según pla-
nos de fusión archivados bajo los N°s.
9.766 y 9.766 bis, y planos de copropiedad
archivados bajo los N°s. 10.362, y 10.362
de la A a la M; además, de derechos en
proporción al valor de lo adquirido, en
unión con los adquirentes de los otros in-
muebles y de los bienes comunes, entre
los cuales se encuentra el terreno. Ins-
crita a fojas 9555 vta número 8832 corres-
pondiente al Registro de Propiedad del
año 2020, del Conservador de Bienes
Raíces de San Miguel. En el estado ma-
terial y jurídico en que se encuentra, con
todos sus usos, costumbres y servi-
dumbres, y todo lo que este en él plan-
tado, cercado o construido, libre de todo
gravamen o embargo. El mínimo para
las posturas $ 75.712.711.- precio paga-
dero al contado dentro de quinto día
hábil de efectuada la subasta, para par-
ticipar en la subasta, todo postor, a ex-
cepción del ejecutante o tercerista de
prelación con demanda acogida, deberán
constituir garantía suficiente por el 10%
del mínimo para iniciar postura y para
poder participar de la subasta, solo a
través de vale vista bancario a la orden
de este Tribunal. Debiendo cada postor
entregar dicho documento material-
mente en el mesón del tribunal con a lo
menos 3 días hábiles de anticipación a la
fecha del remate, y en el mismo acto
señalar correo electrónico y número te-
lefónico para el caso que requiera ser
contactado por el tribunal. De conformi-
dad a lo establecido en el artículo 29 de
Ley 21.389, no se admitirá la participa-
ción como postores de personas que
cuenten con inscripción vigente en cali-
dad de deudores en el Registro Nacional
de Deudores de Alimentos. Cada postor
que se adjudique para un tercero, deber
presentar ante el juez los documentos su-
ficientes que acrediten la individualiza-
ción completa de aquél por el que actúa
(nombre y Rut de la persona natural o
jurídica). En el caso de corresponder a
una persona jurídica, deber señalar los
datos del representante legal de la
misma (nombre completo y Rut) y
acompañar además copia de personería
con firma electrónica verificable. El día
del remate participarán en la subasta
aquellos postores que se encuentren in-
corporados en nómina certificada elabo-
rada por el Ministro de Fe del Tribunal
conforme el artículo 7 del Acta N°
263-2021 de la Excma. Corte Suprema.
La Coordinación del Tribunal publicará
en los presentes autos, link de conexión
del remate a más tardar el día anterior
a este y en caso de suspensión de la su-
basta, se dará aviso a los postores o inte-
resados a través del mismo link, en el
día y hora previsto. Debiendo los intere-
sados disponer de los elementos tecnoló-
gicos y de conexión apropiados para par-
ticipar de la audiencia. El acta de re-
mate se enviará el mismo día en que se
realizó la subasta al correo electrónico
del adjudicatario, quien deberá firmarla
inmediatamente con firma electrónica
avanzada, remitiéndola antes de las
15:00 hrs al correo electrónico
jcsantiago18@pjud.cl, o presencialmente
en secretaria del Tribunal a más tardar
el día siguiente. Demás bases y antece-
dentes Juicio Ejecutivo ‘Banco de
Crédito e Inversiones con Vilaza’ Rol:
C-21868-2024. Secretaría.

REMATE DÉCIMO OCTAVO JUZ-
gado Civil Santiago, Huérfanos 1409,
Piso 5, remátase próximo 9 de abril de
2026, 12:00 horas, mediante videoconfe-
rencia vía plataforma zoom, en un solo
acto, y como un solo todo, el departa-
mento número cuatrocientos dos del
cuarto piso de la Torre B y de la bodega
número ciento cinco del primer sub-
terráneo, ambos del proyecto ‘Edificios
Toro Mazotte’ conocido también como
‘Condominio Eco Capital’, con acceso
por Calle Conde del Maule número cua-
tro mil ciento seis, además de derechos
en proporción al valor de lo adquirido
en unión de los otros adquirentes en los
bienes comunes entre los cuales se en-
cuentra el terreno, comuna de Estación
Central, Región Metropolitana, inscrito
a fojas 10776 Número 15836 del año 2021
del Registro de Propiedad del Conserva-
dor de Bienes Raíces de Santiago. Mí-
nimo subasta $ 71.025.821.- El saldo del
precio de la subasta deberá pagarse al
contado, dentro de quinto día hábil de
efectuada, mediante consignación en la
cuenta corriente del Tribunal. Para par-
ticipar en la subasta, todo postor, a ex-
cepción del ejecutante o tercerista de
prelación con demanda acogida, de-
berán constituir garantía suficiente por
el 10% del mínimo para iniciar postura
y para poder participar de la subasta,
solo a través de vale vista bancario a la
orden de este Tribunal. Debiendo cada
postor entregar dicho documento mate-
rialmente en el mesón del tribunal con a
lo menos 3 días hábiles de anticipación
a la fecha del remate, y en el mismo
acto señalar correo electrónico y
número telefónico para el caso que re-
quiera ser contactado por el tribunal.
No se admitirá la participación como
postores de personas que cuenten con
inscripción vigente en calidad de deu-
dores en el Registro Nacional de Deu-
dores de Alimentos. La Coordinación del
Tribunal publicará en los presentes au-
tos, link de conexión del remate a más
tardar el día anterior a este y en caso
de suspensión de la subasta, se dará
aviso a los postores o interesados a
través del mismo link, en el día y hora
previsto. Debiendo los interesados dis-
poner de los elementos tecnológicos y de
conexión apropiados para participar de
la audiencia. Demás bases y antece-
dentes en autos ejecutivos caratulados
‘Banco Itaú Chile con Aldunate Bobil-
lier, Felipe’, Rol N° C-8732-2025. El Se-
cretario.

REMATE DÉCIMO NOVENO JUZ-
gado Civil Santiago, Huérfanos 1409,
Piso 5, se rematará el 08 de abril de
2026 a las 12:30 horas, el departamento
número doscientos diez del segundo
piso, del Edificio o Torre D, con acceso
por calle Compañía número dos mil
seiscientos treinta y tres, y de la bodega
número sesenta y cinco del segundo
piso, del Edificio o Torre B, con acceso
por calle Sotomayor número cuatrocien-
tos cincuenta y nueve, todos con acceso
vehicular por calle Catedral número dos
mil seiscientos cincuenta, del ‘Condomi-
nio Plaza Brasil’, comuna de Santiago,
Región Metropolitana y además de de-
rechos en proporción al valor de lo ad-
quirido en unión de los otros adquirentes
en los bienes comunes entre los cuales
se encuentra el terreno. Dominio se en-
cuentra inscrito fs. 30413 número 45790
del Registro de Propiedad del Conserva-
dor de Bienes Raíces de Santiago cor-
respondiente al año 2014. Mínimo su-
basta $ 72.240.677. Para participar en la
subasta, todo postor a excepción del eje-
cutante, deberá rendir caución acom-
pañando vale vista Endosable y tomado
A La Orden del Décimo Noveno Juzgado
Civil de Santiago por el 10% del mínimo
para iniciar las posturas, y se imputará
al precio del remate, o se hará efectiva
en la forma legal, el que deberá ser di-
gitalizado y acompañado a la carpeta
electrónica de la siguiente manera: a)
Para aquellos remates en que se puede
hacer la postulación a través del módulo
‘Remates’, deben ingresar su postula-
ción como postor conforme a las si-
guientes instrucciones: Debe ingresar el
rol de la causa en el módulo ya seña-
lado, pinchar la lupa que se encuentra
al costado izquierdo, se abrirá una
nueva ventana con la información de la
causa, verificada dicha información, el
postor debe presionar el botón ‘postu-
lar’. Al presionar el botón Postular, se
abre el formulario de postulación, donde
el postor debe ingresar los datos de la
garantía y adjuntar el comprobante
como documento, además podrá ingre-
sar un correo y su teléfono. Una vez
realizada la postulación, el postor podrá
revisar el remate desde la bandeja Re-
mates - Mis Remates. Y en el detalle
del remate podrá verificar la informa-
ción de su postulación, quedando en el
estado Enviado, es decir la información
de su postulación fue enviada al SITCI.
Sin perjuicio de lo anterior, deberán
acompañar a la causa un escrito ‘Acom-
paña documento’ (acompañando copia
del Vale Vista y de la Cedula de Identi-
dad del Postor) el cual debe ser ingre-
sado por la OJV, y debe ser entregarlo
materialmente en el Tribunal, a más
tardar a las 13 horas del día anterior a
la realización de la subasta. b) Para
aquellos remates en que no pueda ha-
cerse la postulación como postor en el
módulo ‘Remates’, el vale vista debe
ser acompañado mediante la respectiva
presentación en la Oficina Judicial Vir-
tual (acompañando copia del Vale Vista
y de la Cedula de Identidad del Postor)
y ser acompañado materialmente en el
tribunal a más tardar a las 13 horas del
día anterior a la realización de la su-
basta. Verificado su registro y recep-
ción de la garantía los postores podrán
acceder a la conexión, a través de la
plataforma zoom, resultando como re-
quisito fundamental para participar en
la subasta, mantener su cámara encen-
dida, mantener el micrófono y audio del
mismo equipo abiertos durante toda la
audiencia y exhibir su cédula de identi-
dad, siendo carga del postor contar con
los elementos tecnológicos y de conexión
necesarios. De igual forma los postores
deberán individualizar su nickname con-
forme a quien comparece a la subasta y
el Rol de la causa en la que comparece.
El día de la subasta y a la hora estable-
cida los postores deberán conectarse al
link https://zoom.us/j/4022060537?
pwd=Y3RaQkcveW5tWkZBVFBVV3Bj
NWw0UT09 o en su defecto ingresar a la
plataforma zoom con el ID de reunión:
402 206 0537 código de acceso: 640313.
Demás bases y antecedentes en autos
ejecutivos de desposeimiento caratula-
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dos ‘Banco Itaú Chile S.A/Hene Tran-
sportes Limitada’, Rol C-647-2025. La Se-
cretaria.

REMATE: 19° JUZGADO CIVIL DE
Santiago, Huérfanos n° 1409, piso 5, San-
tiago. Se rematará por videoconferencia
mediante plataforma zoom el día 07 de
abril de 2026, a las 12:30, la oficina
número setecientos tres del piso séptimo
y la bodega número trece ubicada en el
primer subterráneo del edificio ‘Edificio
Máxima Torre A’, con acceso por Vi-
cuña Mackenna número seis mil ocho-
cientos cuarenta y tres, comuna de La
Florida, Región Metropolitana. Inscrito
a nombre del demandado a fojas 20511
número 29450 correspondiente al regis-
tro de propiedad del año 2016 Conserva-
dor De Bienes Raíces De Santiago. Mí-
nimo para las posturas asciende a la
suma de $ 68.774.638.- a fin de constituir
garantía cada postor deberá tomar un
vale vista endosable a nombre del tri-
bunal y por la cantidad correspondiente
al 10% del precio mínimo fijado para la
subasta, el que deberá ser digitalizado y
acompañado a la carpeta electrónica a
través de la oficina judicial virtual,
módulo ‘remates’ dispuesto para tal
efecto. Una vez que el postor ha sido
aceptado por el tribunal en el sistema
computacional circunstancia que podrá
verificar con su clave única del estado
en el módulo ‘mis remates’. Sin perjui-
cio de lo anterior, deberán acompañar a
la causa un escrito ‘acompaña docu-
mento’ (acompañando copia del vale
vista y de la cedula de identidad del
postor) el cual debe ser ingresado por la
ojv, y debe ser entregarlo material-
mente en el tribunal, a más tardar a las
13 horas del día anterior a la realización
de la subasta. Verificado su registro y
recepción de la garantía los postores
podrán acceder a la conexión que se de-
talla, a través de la plataforma zoom,
resultando como requisito fundamental
para participar en la subasta, mantener
su cámara encendida, mantener el
micrófono y audio del mismo equipo
abiertos durante toda la audiencia y ex-
hibir su cédula de identidad, siendo
carga del postor contar con los elemen-
tos tecnológicos y de conexión necesa-
rios. De igual forma los postores de-
berán individualizar su nickname con-
forme a quien comparece a la subasta y
el rol de la causa en la que comparece.
El día de la subasta y a la hora estable-
cida los postores deberán conectarse al
link: https://zoom.us/j/4022060537?pwd
=y3raqkcvew5twkzbvfbvv3bjnww0ut09
o en su defecto ingresar a la plataforma
zoom con el id de reunión: 402 206 0537
código de acceso: 640313. Demás antece-
dentes en bases de remate y en autos
rol c-5936-2025 caratulados Banco De
Chile Con Kania. Ejecutivo. Secretaria.

REMATE: 19° JUZGADO CIVIL DE
Santiago, Huérfanos N° 1409, piso 5, San-
tiago. Se rematará por videoconferencia
mediante plataforma zoom el día 09 de
abril de 2026, a las 12:30, el departa-
mento número setenta y uno del séptimo
piso y la bodega Número cero dos del
primer piso, del edificio con acceso por
Avenida Cristóbal Colón número cinco
mil doscientos sesenta y siete, comuna
de Las Condes, Región Metropolitana.
Inscrito a nombre del demandado a fo-
jas 90273 número 129590 correspondiente
al registro de propiedad del año 2016
Conservador De Bienes Raíces de San-
tiago. Mínimo para las posturas as-
ciende a la suma de $ 137.862.747.- a fin
de constituir garantía cada postor de-
berá tomar un vale vista endosable a
nombre del tribunal y por la cantidad
correspondiente al 10% del precio mí-
nimo fijado para la subasta, el que de-
berá ser digitalizado y acompañado a la
carpeta electrónica a través de la ofi-
cina judicial virtual, módulo ‘remates’
dispuesto para tal efecto. Una vez que el
postor ha sido aceptado por el tribunal
en el sistema computacional circunstan-
cia que podrá verificar con su clave
única del estado en el módulo ‘mis re-
mates’. Sin perjuicio de lo anterior, de-
berán acompañar a la causa un escrito
‘acompaña documento’ (acompañando
copia del vale vista y de la cedula de
identidad del postor) el cual debe ser in-
gresado por la OJV, y debe ser entre-
garlo materialmente en el tribunal, a
más tardar a las 13 horas del día ante-
rior a la realización de la subasta. Veri-
ficado su registro y recepción de la ga-
rantía los postores podrán acceder a la
conexión que se detalla, a través de la
plataforma zoom, resultando como re-
quisito fundamental para participar en
la subasta, mantener su cámara encen-
dida, mantener el micrófono y audio del
mismo equipo abiertos durante toda la
audiencia y exhibir su cédula de identi-
dad, siendo carga del postor contar con
los elementos tecnológicos y de conexión
necesarios. De igual forma los postores
deberán individualizar su nickname con-
forme a quien comparece a la subasta y
el rol de la causa en la que comparece.
El día de la subasta y a la hora estable-
cida los postores deberán conectarse al
link: https://zoom.us/j/4022060537?pwd=
y3raqkcvew5twkzbvfbvv3bjnww0ut09 o
en su defecto ingresar a la plataforma
zoom con el id de reunión: 402 206 0537
código de acceso: 640313. Demás antece-
dentes en bases de remate y en autos
rol c-12042-2025 caratulados ‘Banco De
Chile Con Guzman’. Ejecutivo. Secreta-
ria.

REMATE ANTE EL 20° JUZGADO CI-
vil de Santiago, causa caratulada ‘Itaú -
Corpbanca S.A. /Sagredo ’ , Ro l
C-1277-2023. Ordena rematar en pública
subasta el 7 de abril 2026, a las 10:00 ho-
ras, mediante videoconferencia plata-
forma zoom, para el efecto de su com-
parecencia, las partes deberán ingresar
el día y hora señalada, al siguiente en-
lace en la plataforma indicada: https://
pjud-cl. zoom.us/j/91808052329 Se insta a
las partes a comparecer puntualmente a
la hora señalada en la presente resolu-
ción, en los mismos términos que si esta
se hiciere de forma presencial en depen-
dencias del Tribunal, bajo apercibi-
miento de realizarse la diligencia solo
con quienes asistan. Para asistir a la
audiencia de remate los interesados de-
ben contar con computador o teléfono
celular, en ambos casos con internet,
micrófono y cámara. Para participar en
la subasta, todo postor, a excepción del
ejecutante, deberá rendir caución acom-
pañando un vale vista Endosable y to-
mado A La Orden del Vigésimo Juzgado
Civil de Santiago, por el 10% del mínimo
para iniciar las posturas, y se imputará
al precio del remate, o se hará efectiva
en la forma legal. Dicho Vale Vista debe
ser acompañado materialmente al Tri-
bunal en horario de atención de público
al menos un día hábil anterior a la reali-
zación de la subasta. El saldo del precio
de la subasta deberá pagarse al con-
tado, dentro de quinto día hábil de efec-
tuada, mediante consignación en la
cuenta corriente del Tribunal. El inmue-
ble a subastar es de propiedad de Boris
Giovanni Sagredo Flores, inmueble con-
sistente en Departamento 1706 del piso
17, de la Bodega B 102 del primer piso,
ambos del Edificio A Norte y del Esta-
cionamiento 134 del piso segundo sub-
terráneo del Edificio de Estacionamien-
tos, todos del Condominio Edificio Pa-
norámico, que tiene su acceso principal
por Avenida Gómez Carreño, hoy Ave-
nida Almirante Gómez Carreño número
4065, comuna de Viña del Mar, singula-
rizados en los planos agregados bajo los
números 3523 el departamento, 3518 el
estacionamiento y 3521 la bodega, todos
en el Registro de Documentos de este
Conservador del año 2019.- Los deslindes
del inmueble donde se levanta el Condo-
minio, que corresponde al Lote B B-1,
ubicado en Avenida Gómez Carreño,
Viña del Mar, individualizado en el
plano de fusión agregado con el número
46 en el Registro de Documentos de este
Conservador del año 2012, y además se
comprenden los derechos de dominio
proporcionales en los bienes comunes
del edificio y en el terreno. Propiedad
inscrita a fojas 6903 vta número 8011
correspondiente al Registro de Propie-
dad del Conservador de bienes raíces de
Viña del mar del año 2022. Mínimo pos-
turas según avalúo fiscal vigente a la fe-
cha del remate $ 109.157.497.- Bases y
demás antecedentes en la causa digital
C-1277-2023 seguida ante el 20° Juzgado
Civil de Santiago, Secretario.

EXTRACTO REMATE 20° JUZGADO
Civil de Santiago, rematará el día 9 de
abril de 2026, a las 11:00 horas, el in-
mueble como unidad, de propiedad del
demandado don Rafael Armando Sala-
zar Yáñez y que consiste en el departa-
mento número ochocientos veintiuno
ubicado en el piso ocho, del conjunto ha-
bitacional denominado ‘Doña Petronila’,
con acceso por calle Santa Petronila
número treinta y dos, Comuna de Esta-
ción Central, Región Metropolitana, de
acuerdo al plano archivado con el
Número 5344, 5344 A al L; y dueño
además de derechos en proporción al
valor de lo adquirido en unión de los
otros adquirentes en los bienes comunes
entre los cuales se encuentra el terreno.
Inscripción Conservador de Bienes
Raíces de Santiago a fojas 17089 número
24247 correspondiente al Registro de
Propiedad del año 2018. Mínimo postura
$ 30.638.142.- El saldo del precio de la
subasta deberá pagarse al contado, den-
tro de quinto día hábil de efectuada, me-
diante consignación en la cuenta cor-
riente del Tribunal. Para participar en
la subasta, todo postor a excepción del
ejecutante, deberá rendir caución acom-
pañando vale vista Endosable y tomado
A La Orden del Vigésimo Juzgado Civil
de Santiago por el 10% del mínimo para
iniciar las posturas, y se imputará al
precio del remate, o se hará efectiva en
la forma legal. Dicho vale vista debe
ser acompañado materialmente al tri-
bunal en horario de atención de público
al menos un día hábil anterior a la reali-
zación de la subasta. El remate se reali-
zará mediante la plataforma virtual
‘Zoom’, debiendo contar las partes con
computador o teléfono celular, en am-
bos casos con internet, micrófono y
cámara. Para el efecto de su compare-
cencia, las partes deberán ingresar el
día y hora que se decrete para la su-
basta al link que estampará en la reso-
lución que se dicte al efecto. Para el
efecto de su comparecencia, las partes
deberán ingresar el día y hora señalada,
al siguiente enlace en la plataforma in-
dicada: https://pjud-cl.zoom.us/j/
95309795169. Demás bases y antece-
dentes ver autos Causa Rol: C-3059-2022
Caratulado: Banco de Crédito E
Inversiones/Salazar. Ejecutivo. Secreta-
ria.

REMATE 20° JUZGADO CIVIL DE
Santiago, Huérfanos 1409, piso 5, se re-
matará 21 de abril de 2026 a las 13:00
horas, a través de video conferencia,
mediante plataforma digital Zoom, de-
biendo contar las partes con computa-
dor o teléfono celular, en ambos casos
con internet, micrófono y cámara. Para
el efecto de su comparecencia, las
partes deberán ingresar el día y hora
del remate que se fije, al enlace en la
plataforma indicada: https://pjud-cl.
zoom.us/j/96454378914. El inmueble a su-
bastarse es el correspondiente al depar-
tamento N° 116 del piso 11, la bodega N°
17 y del estacionamiento N° 108, ambos
del segundo subterráneo, todos del edifi-
cio denominado ‘Parque Apoquindo
Tres’, ubicado en calle Warren Smith N°
47, comuna de Las Condes, Región Me-
tropolitana, y los derechos en propor-
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ción al valor de lo adquirido en los
bienes comunes entre los cuales se en-
cuentra el terreno, inscrito a Fs. 88711
número 81471 del Registro de Propiedad
del año 2004 del Conservador de Bienes
Raíces de Santiago. El mínimo para el
remate será la suma de $ 133.708.626.-.
Precio pagadero de contado, dentro de
quinto día hábil de efectuado el remate,
mediante consignación en la cuenta cor-
riente del Tribunal. Interesados a ex-
cepción del ejecutante, deberán rendir
caución del 10% del mínimo fijado para
la subasta, por medio de vale vista en-
dosable a la orden del Vigésimo Juz-
gado Civil de Santiago, el que deberá
ser acompañado materialmente al Tri-
bunal en horario de atención de público
al menos un día hábil anterior a la reali-
zación del remate. Bases y antecedentes
en www.pjud.cl. Causa Rol N°
C-15388-2024, ‘Banco de Crédito e Inver-
siones con Garrido’. Secretaria.

EXTRACTO 20° JUZGADO CIVIL SAN-
tiago, Huérfanos 1409, piso 5, rematará
el 14 de abril de 2026, a las 13:00 horas a
través de videoconferencia a realizarse
por intermedio de la plataforma Zoom,
en el siguiente enlace: https://pjud-cl.
zoom.us/j/96654063512 la propiedad ubi-
cada en calle Carranco N° 1854, que cor-
responde al lote N° 4 de la manzana E
uno del Conjunto Habitacional Santa
María de Maipú, Décima Etapa, Co-
muna de Maipú, Región Metropolitana
inscrita a fojas 53716 N° 77368 en el Re-
gistro de Propiedad del año 2018, del
Conservador de Bienes Raíces de San-
tiago. Mínimo Postura $ 75.644.816.-
Para participar en la subasta, todo pos-
tor, a excepción del ejecutante, deberá
rendir caución acompañando un vale
vista endosable y tomado a la orden del
Vigésimo Juzgado Civil de Santiago, por
el 10% del mínimo para iniciar las pos-
turas, y se imputará al precio del re-
mate, o se hará efectiva en la forma
legal. Dicho Vale Vista debe ser acom-
pañado materialmente al Tribunal en
horario de atención de público al menos
un día hábil anterior a la realización de
la subasta. Para asistir a la audiencia
de remate los interesados deben contar
con computador o teléfono celular, en
ambos casos con internet, micrófono y
cámara. El saldo del precio de la su-
basta deberá pagarse al contado, dentro
de quinto día hábil de efectuada, medi-
ante consignación en la cuenta corriente
del Tribunal. Demás antecedentes
en la página web del Poder Judicial
www.pjud.cl, autos Rol C-13627-2022, Ca-
ratulados ‘Itau Corpbanca S.A./Aburto’,
Juicio Ejecutivo. La Secretaria.

VIGÉSIMO PRIMER JUZGADO CIVIL
de Santiago, Huérfanos 1409, piso 5, re-
matará el 9 de abril de 2026, a las 13:00
hrs, presencial en dependencias del tri-
bunal, el departamento número dos mil
ciento dos ubicado en el vigésimo pri-
mer piso, de la bodega número doscien-
tos cuarenta y cinco, ubicada en el se-
gundo subterráneo y del estaciona-
miento número trescientos veintitrés
ubicado en el tercer subterráneo del de-
nominado ‘Edificio Portugal ochocientos
diez’, con ingreso por Avenida Portugal
número ochocientos diez, Comuna de
Santiago, Región Metropolitana, de
acuerdo al plano archivado con el
número 5282, 5282 A a la H; además de
derechos en proporción al valor de lo
adquirido en unión de los otros adqui-
rentes en los bienes comunes entre los
cuales se encuentra el terreno, inscrito
a fojas 64058 número 91861 del Registro
de Propiedad del año 2017, del Conser-
vador de Bienes Raíces de Santiago. Mí-
nimo para las posturas $ 115.268.777.-
precio pagadero al contado dentro de
quinto día hábil de efectuada la subasta.
Todo postor, con excepción de la parte
ejecutante y el acreedor hipotecario si
lo hubiere, para tener derecho a partici-
par en la subasta deberá acompañar
materialmente vale vista endosable a la
orden del tribunal equivalente al 20%
del precio mínimo, para lo cual deberá
asistir a las dependencias del Tribunal
los días martes y jueves anterior a la
realización de la subasta, según corres-
pondiere, entre las 10:00 y las 12:00 hrs,
ubicadas en calle Huérfanos 1409, piso 5,
acompañando además copia de la
cédula de identidad del postor y repre-
sentante legal si fuere persona jurídica,
copia en la cual deberá señalar en
forma clara un correo electrónico y un
número de teléfono para mejor comuni-
cación con el tribunal. Se hace presente,
que sólo los postores que hayan cum-
plido con la entrega de documentos en
la forma referida podrán participar en
la audiencia de subasta. El acta de re-
mate será firmada por el adjudicatario
el mismo día de la subasta, ante el
Sr(a) secretario del Tribunal, dejándose
constancia en los autos. Demás bases y
antecedentes: Juicio Ejecutivo ‘Banco
de Crédito e Inversiones con Barrios’
Rol C-3955-2025. Secretaría.

VIGÉSIMO PRIMER JUZGADO CIVIL
de Santiago, Huérfanos 1409, piso 5, re-
matará el 9 de abril de 2026, a las 12:30
hrs, presencial en dependencias del tri-
bunal, el departamento número doscien-
tos ocho A, del segundo piso, de la Torre
A, indistintamente denominada también
como Edificio Los Arrayanes, con ac-
ceso por Avenida Santa Rosa número
dos mil seiscientos cuarenta y ocho A,
Rol de Avalúo N° 838-385; del Condomi-
nio denominado como Edificio Parque
Santa Rosa, cuyo acceso principal es
por Avenida Santa Rosa número dos mil
seiscientos cuarenta y ocho, comuna de
San Joaquín, según planos de copropie-
dad N° s. 10.115 y 10.115 de la A a la G;
además, de derechos en proporción al
valor de lo adquirido en unión de los ad-
quirentes de los otros inmuebles y de los
bienes comunes entre los cuales se en-
cuentra el terreno, inscrito a fojas 17960
número 16638 del Registro de Propiedad
del año 2018, del Conservador de Bienes
Raíces de San Miguel. Mínimo para las
posturas $ 39.963.759.-, precio pagadero
al contado dentro de quinto día hábil de
efectuada la subasta. Todo postor, con
excepción de la parte ejecutante y el
acreedor hipotecario si lo hubiere, para
tener derecho a participar en la subasta
deberá acompañar materialmente vale
vista endosable a la orden del tribunal
equivalente al 20% del precio mínimo,
para lo cual deberá asistir a las depen-
dencias del Tribunal los días martes y
jueves anterior a la realización de la su-
basta, según correspondiere, entre las
10:00 y las 12:00 hrs, ubicadas en calle
Huérfanos 1409, piso 5, acompañando
además copia de la cédula de identidad
del postor y representante legal si fuere
persona jurídica, copia en la cual de-
berá señalar en forma clara un correo
electrónico y un número de teléfono
para mejor comunicación con el tri-
bunal. Se hace presente, que sólo los
postores que hayan cumplido con la en-
trega de documentos en la forma refe-
rida podrán participar en la audiencia
de subasta. El acta de remate será fir-
mada por el adjudicatario el mismo día
de la subasta, ante el Sr(a) secretario
del Tribunal, dejándose constancia en
los autos. Demás bases y antecedentes:
Juicio Ejecutivo ‘Banco de Crédito e In-
versiones con Parraguez’ Rol
C-21906-2024. Secretaría.

REMATE: VIGÉSIMO PRIMER JUZ-
gado Civil de Santiago, Huérfanos 1409
quinto piso, expediente ‘Metlife Chile
Seguros de Vida S.A. con Rioseco Ali-
aga, Jorge Daniel’ Rol: C-5125-2024. Hi-
potecario ley general de bancos. Se re-
matará 14 de mayo de 2026 a las 13:30
horas, de forma presencial en dependen-
cias del tribunal, departamento número
dos mil doscientos diecisiete del vigé-
simo piso, del ‘Edificio Las Rejas
Plaza’, con acceso por Avenida María
Rozas Velásquez número cincuenta y
uno, comuna de Estación Central, Re-
gión Metropolitana, y derechos en pro-
porción al valor de lo adquirido en unión
de los otros adquirentes en los bienes
comunes entre los cuales se encuentra
el terreno, inscrito a nombre de don
Jorge Daniel Rioseco Aliaga a fojas 6352
número 8978 del Registro de Propiedad
del Conservador de Bienes Raíces de
Santiago correspondiente al año 2020.
Mínimo: mínimo para la postura será la
suma equivalente al día del remate a
1.207,2499 Unidades de Fomento más la
suma de $ 587.000.- por concepto de cos-
tas personales y procesales. Todo postor
para tener derecho a participar en la
subasta deberá acompañar material-
mente vale vista endosable a la orden
del tribunal equivalente al 20% del pre-
cio mínimo, para lo cual deberá asistir
a las dependencias del tribunal los días
martes y jueves, anterior a la reali-
zación de la subasta, según correspon-
diere, entre las 10:00 y las 12:00 horas,
ubicado en calle Huérfanos 1409, piso 5,
acompañando además copia de la ce-
dula de identidad del postor y del repre-
sentante legal si fuera persona jurídica,
copia en la cual deberá señalar en
forma clara un correo electrónico y un
número de teléfono para mejor comuni-
cación con el tribunal. Pago contado
dentro de quinto día hábil de efectuado
el remate en la cuenta corriente del tri-
bunal n° 163503 del Banco Estado, y/o
mediante transferencia electrónica a la
misma cuenta, debiendo en ambos casos
darse cuenta de ello al tribunal por es-
crito al día hábil siguiente de efectuada
la consignación. Demás bases y antece-
dentes causa rol n° C-5125-2024. El Se-
cretario.

REMATE: 21° JUZGADO CIVIL DE
Santiago, Huérfanos 1409, Piso 5, San-
tiago, el 14 de abril de 2026, a las 12:30
horas, se subastará de manera presen-
cial en el tribunal, el inmueble ubicado
en calle Pasaje Los Telares número
siete mil seiscientos veintiséis, que cor-
responde al sitio Número diez del plano
de loteo de la propiedad que corres-
ponde al Lote C del plano de subdivisión
de la Parcela seis de la chacra ‘El Al-
mendro’, comuna de Cerrillos, Región
Metropolitana. El inmueble singulari-
zado precedentemente se encuentra ins-
crito a nombre del ejecutado don Fran-
cisco Javier Montoya Henríquez C.I.:
10.466.928-K, a Fs. 91739 N° 129688, del
Registro de Propiedad del Conservador
de Bienes Raíces de Santiago, del año
2018. Mínimo subasta $ 76.243.307. Pre-
cio a ser pagado de contado dentro 5°
día hábil siguiente fecha subasta en la
cuenta corriente del tribunal N° 163503
del Banco Estado, y/o mediante transfe-
rencia electrónica a la misma cuenta,
debiendo en ambos casos darse cuenta
de ello al tribunal por escrito al día
hábil siguiente de efectuada la consigna-
ción. Todo postor, con excepción de la
parte ejecutante y el acreedor hipoteca-
rio si lo hubiere, para tener derecho a
participar en la subasta deberá acom-
pañar materialmente vale vista endos-
able a la orden del tribunal equivalente
al 20% del precio mínimo, para lo cual
deberán asistir a las dependencias del
Tribunal los días martes y jueves ante-
rior a la realización de la subasta,
según correspondiere, entre las 10:00 y
las 12:00 horas, ubicadas en calle Huér-
fanos 1409, piso 5, acompañando además
copia de la cédula de identidad del pos-
tor y del representante legal si fuera
persona jurídica, copia en la cual de-
berá señalar en forma clara un correo
electrónico y un número de teléfono
para mejor comunicación con el tri-
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bunal. Se hace presente que solo los pos-
tores que hayan cumplido con la en-
trega de documentos en la forma refe-
rida podrán participar en la audiencia
de subasta. Se hace presente, que de
conformidad con lo dispuesto en el artí-
culo 29, contenido en el numeral 18. de
la ley N° 21.389, que crea el Registro
Nacional de Deudores de Pensiones de
Alimentos, se deja expresa constancia
que en la realización de la subasta de
autos el tribunal no admitirá participar
como postores a las personas que figu-
ren con inscripción vigente en el citado
Registro, en calidad de deudor de ali-
mentos. Demás antecedentes en la
página www.pjud.cl, juicio ejecutivo
‘Banco de Crédito e Inversiones con
Montoya Henríquez’, Rol N° C-6595-2024.
Secretaria.

REMATE: VIGÉSIMO SEGUNDO JUZ-
gado Civil de Santiago, Huérfanos 1.409,
Piso 6, Próximo 13 de abril de 2026 15:30
Horas, Remátese: Casa quince que cor-
responde a la vivienda ubicada en calle
Lautaro número 18544-15, emplazada en
el ‘Condominio Bosques de Chena’, con
acceso principal por calle Lautaro
número 18544, comuna de Maipú, Re-
gión Metropolitana, de acuerdo al plano
archivado con el Número 5388, y dere-
chos en proporción al valor de lo adqui-
rido en unión de los otros adquirentes en
los bienes comunes entre los cuales se
encuentra el terreno, que deslinda:
Norte, con parcela Número 65-B; Sur,
con parcela Número 65-A y parte de la
número 79; Oriente, con parte de la par-
cela Número 78; Poniente, con parte de
las parcelas Número 60 y 60-A, camino
acceso a la parcela de par medio, hoy
denominado calle Lautaro Sur. El título
de dominio a nombre del demandado se
encuentra a fojas 25017 Número 36008
del Registro de Propiedad del Conserva-
dor de Bienes Raíces de Santiago, cor-
respondiente al año 2017. Mínimo de
posturas será cantidad de $ 300.000.000.-
Se hace presente que la subasta se reali-
zará por Videoconferencia, mediante la
Plataforma Zoom, cada postor será res-
ponsable de contar y mantener los me-
dios tecnológicos adecuados y sufi-
cientes para acceder a la audiencia.
Cada postor deberá identificarse en el
nombre de usuario, con el nombre del
postor que presentó la garantía, que
corresponde al enlace entregado por el
Tribunal, el que no podrá ser modifi-
cado ni compartido por el postor. La
conexión se hará a través del enlace
https://pjud-cl.zoom.us/j/92453328624?
pwd=bVe2PoC9y4QYsBsPJrzLqX5p8a
E7eZ.1 debiendo el interesado solicitar
el código de acceso al correo 22jcivi
lsantiago_remates@pjud.cl. Los intere-
sados deberán rendir la garantía para
participar en la subasta vale vista en-
dosable a la orden del 22° Juzgado Civil
de Santiago, equivalente al 10% del pre-
cio mínimo, el que debe ser entregado
materialmente en las dependencias del
tribunal, ubicado en Huérfanos 1.409,
piso 6, el día jueves inmediatamente an-
terior a la fecha de la subasta entre las
10:00 y 12:30 horas y sólo se recibirán
aquellas que el Sr. Secretario admita
como garantía suficiente, lo que será
certificado en la causa. Conjuntamente
con la entrega del Vale Vista deberá en-
tregar en documento anexo, la siguiente
información: 1) Rol de la causa; 2)
Nombre y Rut del Postor 3) Nombre y
Rut del apoderado del postor que com-
parecerá a la audiencia de remate; 4)
Número telefónico; 5) Correo electró-
nico Los postores que realicen su pos-
tura a través de la OJV deberán hacerlo
el día miércoles y jueves anterior a la
fecha de la subasta. El precio se pagará
en un solo acto y al contado y será ente-
rado por el subastador dentro de los tres
días hábiles siguientes al remate, medi-
ante depósito en la cuenta corriente del
tribunal. Asimismo, el adjudicatario de-
berá suscribir el acta de remate el día
de la subasta. Bases y demás antece-
dentes, autos Banco de Crédito e Inver-
siones con Mattar, Rol C-13818-2022, Eje-
cutivo Obligación Dar. Secretario.

REMATE: VIGÉSIMO SEGUNDO JUZ-
gado Civil de Santiago, en causa Rol
C-13747-2024, el 13 de abril de 2026, a las
10:30 horas, se rematará mediante vi-
deo conferencia, vía plataforma zoom,
inmueble de propiedad de demandada
Constanza Soledad Méndez Vejar, co-
rrespondiente al Departamento N° 223
del segundo piso del Edificio N° 2 del
Condominio Robles del Volcán con ac-
ceso por Camino al Volcán N° 865, co-
muna de Pucón, Región de la Arauca-
nía, así como el derecho de uso y goce
exclusivo del estacionamiento N° 10. Se
comprenden los derechos de dominio,
uso y goce que corresponden a lo que se
vende en el terreno y en los demás
bienes que se reputan comunes. El do-
minio sobre dicho inmueble se encuen-
tra a nombre del demandado a fojas
1152 número 2253 del Registro de Pro-
piedad año 2019 Conservador de Bienes
Raíces de Pucón. Mínimo posturas $
37.025.280. Se hace presente que la au-
diencia de remate se realizará por vía
videoconferencia a través de la plata-
forma Zoom, para lo cual se deberá ac-
ceder al ID de la audiencia: https://
pjud-cl.zoom.us/j/92177180474?pwd=P
VJgYOk7vjT3mrfKQH7FttMGJqm7bt.1
y solicitar el Código de acceso al correo
22jcivilsantiago_remates@pjud.cl. En
cuanto a tener derecho a participar en
la subasta el interesado deberá acom-
pañar vale vista a nombre del Tribunal
por el 10% del mínimo fijado. Todo pos-
tor deberá acompañar al Tribunal Vale
Vista a la orden del Tribunal por la
suma correspondiente al monto estable-
cida en autos. La entrega material del
Vale Vista deberá verificarse el día
jueves inmediatamente anterior a la fe-
cha de la subasta, entre las 10:00 y las
12:30 horas. y solo se recibirán aquellas
que el Sr. Secretario admita como ga-
rantía suficiente, lo que será certificado
en la causa. No se admitirán depósitos
en la cuenta corriente del Tribunal, a
menos que el postor interesado solicite
fundadamente por escrito la autoriza-
ción respectiva al tribunal, con al me-
nos 10 días anteriores al remate. La es-
critura de compraventa, deberá ser con-
feccionada dentro del término de 10 días
hábiles-contados estos- desde que la re-
solución que ordena su extensión, se en-
cuentre ejecutoriada. El saldo del pre-
cio de la subasta deberá pagarse al con-
tado, dentro de quinto día hábil de efec-
tuada, mediante consignación en la
cuenta corriente del Tribunal. Demás
estipulaciones y antecedentes en
www.pjud.cl, juicio caratulado ‘Banco
Santander Chile con Méndez Véjar’, Rol
C- 13747-2024. Secretaría.

REMATE: ANTE VIGÉSIMO SE-
gundo Juzgado Civil de Santiago, Huér-
fanos 1409, 6° Piso, el día 13 de Abril de
2026, a las 11:00 horas, se rematará la
propiedad ubicada en calle Lautaro N3
2205, lote 25 F, correspondiente al loteo
Población Mapuhue, comuna de La Pin-
tana, Región Metropolitana, inscrita a
fojas 7681 N° 7064, en el Registro de Pro-
piedad del Conservador de Bienes
Raíces de San Miguel, año 2023. Mínimo
subasta será la suma de U.F. 14.000.- en
su equivalente en moneda nacional el
día de la subasta. Precio deberá ser pa-
gado contado dentro de cinco días si-
guientes fecha subasta. Toda persona
que desee participar en la subasta de-
berá rendir caución por el 10% del mí-
nimo fijado, mediante vale vista a
nombre del tribunal. La entrega mate-
rial del Vale Vista deberá verificarse el
día jueves inmediatamente anterior a la
fecha de la subasta, entre las 10:00 y las
12:30 horas, y solo se recibirán aquellas
que el Sr. Secretario admita como ga-
rantía suficiente, lo que será certificado
en la causa. Juntamente con la entrega
del Vale Vista deberá entregar en docu-
mento anexo, la siguiente información:
1) Rol de la causa; 2) Nombre y Rut del
Postor; 3) Nombre y Rut del apoderado
del postor que comparecer a la audien-
cia de remate; 4) Número telefónico; 5)
Correo electrónico. No se admitirán
depósitos en la cuenta corriente del Tri-
bunal. Cada postor será responsable de
contar y mantener los medios tecnológi-
cos adecuados y suficientes para ac-
ceder a la audiencia. Se hace presente
que la audiencia de remate se realizará
por vía videoconferencia, a través de la
plataforma Zoom, para lo cual se de-
berá acceder al ID de la audiencia: 968
8929 7768. Bases y antecedentes del re-
mate en juicio ejecutivo ‘Banco Santan-
der-Chile con Rentas Inversiones SpA’,
Rol N° C-17.723-2023. Secretario.

REMATE: VIGÉSIMO TERCER JUZ-
gado Civil Santiago, Huérfanos 1409, 7°
piso, se rematará por videoconferencia
mediante la plataforma zoom, el 08 de
abril de 2026 a las 13:00 horas, la propie-
dad consistente en la unidad Número
trescientos cinco, que corresponde a la
casa ubicada en Avenida El Rodeo norte
Número mil seiscientos trece - treinta y
nueve, del ‘Condominio El Rodeo De
Chicauma’ cuarta etapa, con acceso
principal por avenida el rodeo número
mil seiscientos trece y número mil tres-
cientos noventa y tres, comuna de
lampa, región metropolitana. Además el
derecho de uso y goce exclusivo del ter-
reno en que se emplaza el inmueble, de
conformidad a los planos de copropie-
dad respectivos, correspondiente al polí-
gono seiscientos cuarenta y ocho - seis-
cientos cincuenta - quinientos dieciocho
quinientos quince - seiscientos cuarenta
y ocho del mismo condominio, además
de derechos en proporción al valor de lo
adquirido en unión de los otros adqui-
rentes en los bienes comunes entre los
cuales se encuentra el terreno. Inscrita
a nombre del ejecutado a fojas 47819
número 69906 correspondiente al regis-
tro de propiedad del año 2021 Conserva-
dor De Bienes Raíces De Santiago. Mí-
nimo de la subasta asciende a la suma
de $ 130.718.691.- los postores interesa-
dos en la subasta, deberán constituir ga-
rantía suficiente, equivalente al 10% del
mínimo fijado para el remate, por me-
dio de vale vista a la orden del tribunal
con indicación del tomador para facili-
tar su devolución. Dicho documento de-
berá ser entregado en dependencias del
tribunal el día 06 de abril del presente,
entre las 09:00 y las 11:00 horas, con un
escrito simple que indique el rol de la
causa en que se efectuara el remate,
monto y numero de vale vista, individu-
alización del postor, correo electrónico y
teléfono al que se enviara la invitación
para acceder a la subasta. Los postores
que no se adjudiquen el respectivo in-
mueble, deberán retirar su documenta-
ción el día lunes hábil siguiente a la rea-
lización de la subasta, entre las 11:00 y
las 13:00 horas, previa coordinación al
correo electrónico del tribunal
jcsantiago23@pjud.cl las partes del jui-
cio que deseen participar de la subasta
deberán así solicitarlo en autos, indi-
cando correo electrónico y teléfono al
cual se deba remitir la invitación. Esta
presentación, como cualquier otra que
este o no relacionada con la subasta, de-
berá ser realizada a través de la oficina
judicial virtual hasta el día anterior de
la fecha fijada para el remate. La su-
basta se realizará por modalidad de vi-
deoconferencia, mediante el uso de pla-
taforma zoom, para lo cual se requiere
de un computador o teléfono, en ambos
casos, con cámara, micrófono, audio y
conexión a internet, siendo carga de las
partes y postores contar con las herra-
mientas tecnológicas adecuadas para
estos fines. Asimismo, los participantes
de la subasta deberán tener activa su
clave única del estado o firma electró-
nica avanzada, para la eventual adjudi-
cación y posterior suscripción del acta
de remate. A fin de conocer el protocolo
de remates dispuesto al efecto, favor in-
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gresar al siguiente enlace: https://docs.
google.com/document/d/1bgyrs311qehl
chegreh9pqpeft uujoe80uoq4vgcjdu/
edit?usp=sharing. Demás antecedentes
en bases de remate juicio ‘Banco de
Chile Con Briceño’, Rol c-17485-2023. Se-
cretaria.

VIGÉSIMO TERCER JUZGADO CIVIL
Santiago, Huérfanos 1.409 Piso 9
próximo 9 de abril de 2026, 12:30 horas,
se rematará propiedad correspondiente
a la unidad número 201 ubicada en Ave-
nida La Florida Número 9650 -cero ocho-
correspondiente a la Segunda Etapa del
‘Condominio Santa Amalia’ ubicado en
Avenida La Florida Número 9650, Co-
muna de La Florida, Región Metropoli-
tana, de acuerdo al plano archivado con
el número 1861 guion uno; y además de-
rechos en proporción al valor de lo ad-
quirido en unión de los otros adquirentes
en los bienes comunes entre los cuales
se encuentra el terreno, que corres-
ponde al lote Uno - A - Uno del plano de
subdivisión respectivo. El título de do-
minio se encuentra inscrito a fs.10643 n°
16952 del Registro de Propiedad del Con-
servador de Bienes Raíces de Santiago
correspondiente al año 2009. Mínimo
Posturas lote será cantidad de 4.740,24
unidades de fomento calculadas al día
del remate. Para participar subasta de-
berá acompañarse vale vista a la orden
del tribunal equivalente 10% del mínimo
fijado para el remate, con indicación to-
mador para facilitar su devolución. Di-
cho documento deberá ser entregado en
dependencias del Tribunal el lunes 6 de
abril de 2026 entre las 09:00 y las 11:00
horas, con una copia simple del anverso
de su cédula de identidad, indicando el
Rol de la causa en que se efectuará el
remate, monto y número de vale vista,
individualización del postor, correo
electrónico y teléfono al que se enviará
la invitación para acceder a la subasta.
Subastador debe suscribir acta de re-
mate en el momento de la subasta, me-
diante firma electrónica sin perjuicio de
lo anterior, si el adjudicatario no con-
tase con firma electrónica, acta se sus-
cribirá presencialmente en dependen-
cias del Tribunal, día hábil siguiente o
subsiguiente a la realización de la su-
basta previa coordinación al correo
electrónico jcsantiago23@pjud.cl,
además deberá consignar saldo de pre-
cio subasta en la cuenta corriente del
Tribunal dentro de quinto día hábil de
realizada la subasta. La subasta se rea-
lizará por modalidad de videoconferen-
cia, mediante el uso de plataforma
Zoom, para lo cual se requiere de un
computador o teléfono en ambos casos,
con cámara, micrófono, audio y conex-
ión a internet, siendo carga de las
partes y postores contar con las herra-
mientas tecnológicas adecuadas para
estos fines. Asimismo, participantes de
la subasta deberán tener activa su
Clave Única del Estado o Firma
Electrónica Avanzada para trámites
posteriores que así lo requieran ante
una eventual adjudicación. Las partes
del juicio que deseen participar subasta
deberán así solicitarlo en autos indi-
cando correo electrónico y número telef-
ónico al cual se deba enviar invitación
respectiva. En cuanto a postores, harán
lo propio al momento de constituir la
garantía. Invitación a la subasta ser en-
viada el mismo día en que se lleve a
cabo. Bases y demás antecedentes, au-
tos Banco de Crédito e Inversiones
con Carrasco Armijo, Camilo José Rol
C-22994-2018, Ejecutivo Desposeimiento.
Secretaria.

REMATE: 24° JUZGADO CIVIL SAN-
tiago, Huérfanos 1409, piso 10°, Santiago,
rematará 22 abril 2026 15:00hrs; inmue-
ble inscrito a Fojas 8241 Número 12359
Registro Propiedad año 2014, Conserva-
dor Bienes Raíces Santiago, ubicado en
la comuna de Lo Barnechea corresponde
a: Bodega B ciento doce primer sub-
terráneo, Condominio Centro La Dehesa,
acceso general Avenida La Dehesa
número mil doscientos uno de propiedad
de GFL Global Fresh Link Chile SpA.
Mínimo 5.369.388.- En dependencias del
Tribunal. Los oferentes que cumplan con
lo establecido en las bases podrán parti-
cipar en la subasta y se adjudicar a la
oferta más alta sobre el mínimo fijado.
Para participar en la subasta no se acep-
tará dinero en efectivo. Deberá acom-
pañarse vale vista a la orden del tri-
bunal, equivalente al 10% del mínimo fi-
jado para el remate, con indicación del
tomador para facilitar su devolución. En
estricto cumplimiento a lo ordenado en
el inciso quinto del artículo 29 de la ley
21389, no se admitir a participar como
postores a personas que se encuentren
con inscripción vigente en el Registro
Nacional de Deudores de Pensiones de
Alimentos, cuestión que el tribunal veri-
ficar de forma previa a hacer la califica-
ción de la seriedad de la garantía de pro-
puesta. Adjudicatario deberá consignar
saldo de precio dentro de quinto día
hábil. Mayores antecedentes autos AVLA
S.A.G.R./GFL Global Fresh Link Chile
Spa, Rol C-30048-2018. Secretario.

REMATE: 26° JUZGADO CIVIL DE
Santiago, Huérfanos N°1409, Piso 12,
Santiago, el 16 de abril de 2026 a las
15:15 hrs, se subastará la propiedad
consistente en departamento N° 1911 del
193 piso, la bodega N°120 del primer sub-
terráneo y del estacionamiento N° 39 del
primer subterráneo, todos Edificio En-
lace, con acceso calle Conde del Maule
N° 4577, Comuna de Estación Central,
Región Metropolitana, de acuerdo plano
archivado bajo N° 6382 y sus láminas
respectivas; y derechos en proporción
al valor de lo adquirido en unión de los
otros adquirentes en los bienes comunes
entre los cuales se encuentra el terreno,
que corresponde al Lote A del plano de
fusión respectivo, encerrado en el polí-
gono A-B-G-H-A. Inmueble inscrito a
nombre del demandado don Boris Alexis
Gálvez Gálvez, a Fojas 83201 Número
117357, correspondiente al Registro de
Propiedad del año 2020 del Conservador
de Bienes Raices de Santiago. El mí-
nimo para la subasta será la suma de
3.013,441021 Unidades de Fomento, equi-
valente en pesos al día de la subasta,
más la suma de $629.194.- por concepto
de costas procesales y personales. Para
tener derecho a hacer posturas en la su-
basta, todo postor, a excepción del eje-
cutante, deberá constituir garantía sufi-
ciente, a través de vale vista endosable,
a la orden del Tribunal, por la cantidad
correspondiente al 10% del precio mí-
nimo fijado para la subasta. La subasta
se realizará de forma presencial en de-
pendencias del Tribunal, los postores
deberán comparecer al Tribunal el día
anterior al de la subasta, de 10:00 a
12:00 horas, a fin de entregar material-
mente el vale vista, el que será guar-
dado en la custodia del Tribunal. Para
este fin, el interesado deberá completar
un formulario de participación que se
proporcionará en dicha oportunidad,
donde se deberá informar el nombre y
RUT de la persona que asistirá a la au-
diencia, así como también los datos de
la persona para quien pretende adqui-
rir, en caso que corresponda. La señora
Secretaria certificará en su oportunidad
las garantías recibidas durante el día,
verificando que se cumplan los requisi-
tos que aparecen en las presentes bases
de remate, aceptando o rechazando su
postulación y certificará lo dispuesto
por el inciso 53 del artículo 29 de la Ley
21.389, bajo apercibimiento de no ser ad-
mitido para participar en el remate
como postor, cuando esto corresponda.
Para facilitar el mejor funcionamiento
del Tribunal, toda persona que participe
en la subasta decretada, deberá realizar
posturas que superen en al menos la
suma de $100.000.-, respecto de la ante-
rior postura superada. Concluido el re-
mate, se verificarán los datos del adju-
dicatario y del tercero para quien se ha
adquirido, si fuere el caso, y se firmará
el acta de remate inmediatamente des-
pués de finalizada la audiencia respec-
tiva, en dependencias del Tribunal, por
parte del postor adjudicatario. Precio
pagadero dentro de 5° día hábil medi-
ante cupón de pago disponible en la
página web del Poder Judicial o transfe-
rencia electrónica a la cuenta corriente
del Tribunal N3169471 del Banco del Es-
tado de Chile acompañando el compro-
bante en la causa. Demás antecedentes
en expediente. C-10059-2024, BICE Vida
Compañía De Seguros S.A/Gálvez, Jui-
cio Hipotecario. Secretario.

REMATE: VIGÉSIMO SEXTO JUZ-
gado Civil de Santiago, Huérfanos 1409
piso doce, expediente ‘Metlife Chile Se-
guros de Vida S.A. con Villarroel Mar-
dones, Juan Carlos’, Rol C- 8194-2025.
Hipotecario ley general de bancos. Se
rematará 30 de abril de 2026 a las 15:15
horas, departamento número mil cua-
trocientos siete del décimo cuarto piso,
de la Torre Lord Cochrane, del ‘Edificio
Alto Cochrane I’, con acceso por calle
Lord Cochrane número ciento treinta y
seis, comuna de Santiago, Región Me-
tropolitana, y derechos en proporción al
valor de lo adquirido en unión de los
otros adquirentes en los bienes comunes
entre los cuales se encuentra el terreno,
inscrito a nombre de don Juan Carlos
Villarroel Mardones a fojas 61647
número 90017 del Registro de Propiedad
del Conservador de Bienes Raíces de
Santiago correspondiente al año 2021.
Mínimo: será la suma equivalente al
día del remate a 2.022,6490 Unidades de
Fomento, equivalente en pesos al día de
la subasta, más la suma de $ 1.456.000.-
por concepto de costas procesales y per-
sonales. Se hace presente que subasta
se realizará de forma presencial en las
dependencias del tribunal. Para partici-
par los postores deberán rendir caución
equivalente al 10% del mínimo fijado de
conformidad a lo dispuesto en el artí-
culo 5 del acta 263- 2021, a través de un
vale vista a la orden del tribunal, docu-
mento que deberá ser entregado materi-
almente en sus dependencias el día an-
terior a la subasta, de 10:00 a 12:00 ho-
ras, para ser guardado en la custodia
del tribunal. El interesado deberá com-
pletar un formulario de participación
que se le proporcionara en dicha oportu-
nidad, donde deberá informar nombre y
rut de la persona que asistirá a la au-
diencia y los datos de la persona para
quien pretende adquirir, en caso que
corresponda. Para facilitar el mejor
funcionamiento del tribunal, toda per-
sona que participe en la subasta decre-
tada, deberá realizar posturas que supe-
ren en al menos la suma de $ 100.000.-,
respecto de la anterior postura supe-
rada. El precio se pagará al contado
dentro del plazo de 5 días hábiles conta-
dos desde la fecha de la subasta, medi-
ante consignación en la cuenta corriente
del tribunal. Demás bases y antece-
dentes causa rol n° C- 8194-2025. La Se-
cretaria.

REMATE: 26° JUZGADO CIVIL DE
Santiago, Huerfanos 1409, piso 12, se re-
matara el 9 de abril del año 2026 a las
15:15 horas. El inmueble ubicado en
calle Blanco Garcés número doscientos
cincuenta, que corresponde al lote
número dieciocho del plano, comuna de
Estación Central, Región Metropolitana,
inscrito a fojas 64358 Número 93831 del
registro de propiedad del año 2022 del
Conservador de Bienes Raíces de San-
tiago. Mínimo: 60.050.660.- la subasta se
realizará de forma presencial en depen-
dencias del tribunal, los postores de-
berán comparecer al tribunal el día an-
terior al de la subasta, de 10:00 a 12:00
horas, a fin de entregar materialmente
el vale vista endosable a la orden del
tribunal, por la cantidad correspon-
diente al 10% del precio mínimo fijado
para la subasta. para este fin, el intere-
sado deberá completar un formulario de
participación que se proporcionará en
dicha oportunidad, donde se deberá in-
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formar el nombre y Rut de la persona
que asistirá a la audiencia, así como
también los datos de la persona para
quien pretende adquirir. Sólo podrán
participar las personas que hayan sido
indicadas en el formulario de participa-
ción antes señalado. Para participar en
el remate, se debe constituir y/o abonar
previamente una garantía de seriedad
de oferta (o garantía) por el monto ex-
presado en las bases de remate o en su
aviso de publicidad. Para más detalle
sobre el remate se encuentran en la
causa rol c-6878-2024, caratulado ‘Banco
Santander-Chile S.A./ Del Castillo’. La
Secretaria.

REMATE VIGÉSIMO OCTAVO JUZ-
gado Civil Santiago, Huérfanos 1409, 14°
piso, rematará por videoconferencia
mediante plataforma zoom, el 09 de
abril de 2026 a las 13:30 horas, el inmue-
ble consistente en la unidad o casa 79,
ubicada en Avenida del Canal Interior
0135-79, del ‘Condominio Los Cormo-
ranes I’, con acceso por Avenida del
Canal Interior Número 0135, Comuna de
Pudahuel, Región Metropolitana.
Además de derechos en proporción al
valor de lo adquirido en unión de los
otros adquirentes en los bienes comunes
entre los cuales se encuentra el terreno.
además el derecho de uso y goce exclu-
sivo del polígono de terreno donde se en-
cuentra emplazada la vivienda, confor-
mado por las coordenadas B sesenta y
siete guión B siete guión B tres guión B
dos guión B sesenta y ocho guión B se-
senta y siete, del Plano de Copropiedad
Inmobiliaria archivado bajo el número
seis mil setecientos noventa y cinco del
año dos mil veintiuno, en el Conserva-
dor de Bienes Raíces de Santiago, y que
tiene una superficie aproximada de dos-
cientos cuarenta y seis coma cuarenta y
seis metros cuadrados. Inscrito a fojas
47438 número 69015 correspondiente al
Registro de Propiedad del año 2022 Con-
servador de Bienes Raíces de Santiago.
Mínimo de la subasta correspondiente a
la suma de $ 156.166.876.- para partici-
par en la subasta, todo postor deberá
tener activa su clave única del estado,
para la eventual suscripción de la perti-
nente acta de remate. Asimismo. Toda
persona que desee participar de la su-
basta deberá rendir caución suficiente
por medio de vale vista endosable a la
orden del Tribunal, por el 10% del mí-
nimo para iniciar las posturas, la que se
imputará al precio del remate, o se
hará efectiva en la forma legal. Dicho
vale vista deberá acompañarse materi-
almente a las dependencias del Tribunal
el día anterior a la fecha fijada para el
remate de 9:00 a 12:00 horas. En dicho
acto los postores deberán indicar su
identidad, el rol de la causa en la que
participará, su correo electrónico y su
número telefónico para contactarlo en
caso de ser necesario. Al postor no adju-
dicatario, se le restituirá su vale vista
material y presencialmente, el día si-
guiente hábil a la celebración del re-
mate en las dependencias del Tribunal
hasta las 12:00 horas de dicho día. Será
carga de los interesados disponer de los
elementos tecnológicos y de conexión
necesarios para participar. Demás ante-
cedentes en resoluciones de fecha 14 de
noviembre de 2025, 12 de febrero de 2026
y bases de remate. Juicio ‘Banco De
Chile Con Medel’, Rol C-10339-2025. Se-
cretaria.

REMATE POR VIDEOCONFERENCIA
plataforma Zoom, 28° Juzgado Civil San-
tiago, 2 abril 2026, 13:30 horas, juicio
ejecutivo Rol C-10614-2024, ‘Banco de
Chile con Jorquera’. Inmueble propie-
dad Jorge Aníbal Jorquera Rodríguez
corresponde a Parcela N° 28 subdivisión
Hijuela E-2 Sur Fundo Santa Rosa de
Lampa, Lampa Inscrito fojas 66279 N°
92748 Registro Propiedad año 2020, Con-
servador Bienes Raíces Santiago. Mí-
nimo subasta $ 266.174.287. Para partici-
par en subasta postores deberán rendir
caución por vale vista endosable a la or-
den del Tribunal por 10% mínimo, el
que deberá acompañarse materialmente
en dependencias Tribunal día anterior
fecha fijada remate de 9:00 a 12:00 ho-
ras, y en dicho acto indicarán su identi-
dad, rol causa, correo electrónico y
número telefónico, tener activa su Clave
Única del Estado o firma electrónica
avanzada, y, tener habilitada y activos
tanto la cámara como audio durante de-
sarrollo subasta, bajo apercibimiento de
no participar de ésta. Carga interesados
disponer elementos tecnológicos y de
conexión. Día previo remate se remitirá
correo electrónico a cada postor in-
dicándole datos necesarios para acceder
y participar. Demás bases, instruc-
ciones para videoconferencia y antece-
dentes en expediente. Secretario.

REMATE: 28° JUZGADO CIVIL DE
Santiago ubicado en Huérfanos n° 1409.
Subasta se llevará a efecto el día 16 de
abril de 2026 a las 13:30 hrs. Por video-
conferencia, mediante la plataforma
zoom, lo que se comunicará mediante
correo electrónico. Para participar en la
subasta realizada por videoconferencia,
todo postor deberá tener activa su clave
única del estado o firma electrónica
avanzada, para la eventual suscripción
de la pertinente acta de remate. Se re-
matará la propiedad ubicada en calle
Valle del Maule Norte Número ocho mil
ciento cuarenta y seis, que corresponde
al sitio Número veinticuatro de la man-
zana o, del proyecto inmobiliario ‘Par-
que Cousiño Macul’, comuna de Peña-
lolén, Región Metropolitana. Cuyo domi-
nio se encuentra inscrito a nombre de la
parte demandada a fojas 21094 número
31041 del registro de propiedad del Con-
servador de Bienes Raíces de Santiago
del año 2021, en el estado material y ju-
rídico en que se encuentra. Mínimo de
las posturas $ 264.254.550.- para partici-
par en la subasta, todo postor, a excep-
ción del ejecutante, deberán constituir
garantía suficiente por el 10% del mí-
nimo para iniciar postura y para poder
participar de la subasta, a través de
vale vista a la orden del tribunal, el pos-
tor deberá entregar dicho documento
presencialmente en las dependencias
del tribunal el día anterior a la fecha fi-
jada para el remate de 09:00 a 12:00 ho-
ras. En dicho acto los postores deberán
indicar su identidad, el rol de la causa
en la que participará, su correo electró-
nico y su número telefónico para contac-
tarlo en caso de ser necesario. Demás
bases y antecedentes en secretaria
causa rol n° c-215-2025, juicio ejecutivo,
caratulado ‘Banco Santander Chile Con
Vergara’. Secretario.

VIGÉSIMO NOVENO JUZGADO CIVIL
de Santiago, Huérfanos 1409, piso 18, se
rematará el 9 de abril de 2026 a las
14:30 hrs, en caso de suspenderse el re-
mate por motivos imprevistos, ajenos a
la voluntad de las partes y del Tribunal,
se realizará el día siguiente hábil a las
10:30 hrs, salvo que recayere en sábado,
caso en que se verificará el día lunes in-
mediatamente siguiente también a las
10:30 hrs, por video-conferencia medi-
ante la plataforma Zoom, para tal
efecto los postores y público en general
podrán participar de la subasta a través
del siguiente link: https://pjud-cl.zoom
.us/j/94676649691 por lo cual se requiere
de un computador o teléfono con conex-
ión a internet, en ambos casos, con
cámara, micrófono y audio del mismo
equipo, siendo carga de las partes y pos-
tores tener los elementos de conexión y
tecnológicos, Todo interesado en partici-
par en la subasta como postor, deberá
tener activa su Clave Única del Estado,
para la eventual suscripción de la cor-
respondiente acta de remate. Departa-
mento número mil quinientos ocho del
décimo quinto piso, Rol de Avalúo N°
6554-315; del Edificio Nova Vida, ubi-
cado en Avenida Lo Ovalle número mil
trescientos ochenta y cinco, comuna de
San Miguel; según planos de copropie-
dad archivados bajo los números 9.870 y
9.870 de la A a la F; además, de dere-
chos en proporción al valor de lo adqui-
rido, en unión con los adquirentes de los
otros inmuebles y de los bienes co-
munes, entre los cuales se encuentra el
terreno. Inscrito a Fs. 4065 vta número
3869 del Registro de Propiedad del año
2017, del Conservador de Bienes Raíces
de San Miguel. Mínimo para las postu-
ras $ 59.262.714.- precio pagadero al con-
tado dentro de quinto día hábil de efec-
tuada la subasta. Interesados deberán
consignar garantía por el 10% mínimo
fijado para la subasta, mediante vale
vista a la orden del 293 Juzgado Civil de
Santiago, documento que se deberá pre-
sentar materialmente en la Secretaría
del Tribunal hasta las 12:00 hrs. del día
hábil anterior a la subasta, y si dicho
día fuera sábado, hasta las 12:00 hrs.
del viernes anterior a la subasta. Los
postores interesados deberán ingresar
comprobante legible de rendición de la
caución, a través del módulo especial-
mente establecido al efecto en la Oficina
Judicial Virtual, y enviar un correo a la
casilla electrónica jcsantiago29_remates
@pjud.cl, hasta las 12:00 hrs. del día
hábil anterior a la subasta, y si dicho
día fuera sábado, hasta las 12:00 hrs.
del viernes anterior a la subasta, indi-
cando su nombre completo y adjuntando
copia -por ambos lados- de su cédula de
identidad, indicando el rol de la causa
en la cual participará, un correo
electrónico y número telefónico para el
caso que se requiera contactarlo du-
rante la subasta por problemas de
conexión. Demás bases y antecedentes:
Juicio Ejecutivo ‘Banco de Crédito e In-
versiones con Messen’ Rol C-16703-2024.
Secretaría.

REMATE: VIGÉSIMO NOVENO JUZ-
gado Civil de Santiago, Huérfanos 1409,
Piso 18, se rematará el 15 de abril de
2026, en caso de suspenderse el remate
por motivos imprevistos, ajenos a la vo-
luntad de las partes y del Tribunal, se
realizará el día siguiente hábil a las
10:30 hrs., salvo que recayere en
sábado, caso en que se verificará el día
lunes inmediatamente siguiente también
a las 120:30 hrs., por video-conferencia
mediante la plataforma Zoom, para tal
efecto los postores y público en general
podrán participar de la subasta a través
del siguiente link: https://pjud-cl.zoom.
us/j/93256863345 por lo cual se requiere
de un computador o teléfono con cone-
xión a internet, en ambos casos, con
cámara, micrófono y audio del mismo
equipo, siendo carga de las partes y pos-
tores tener los elementos de conexión y
tecnológicos. Todo interesado en partici-
par en la subasta como postor, deberá
tener activa su Clave Única del Estado,
para la eventual suscripción de la co-
rrespondiente acta de remate. El Lote
Dos B Uno, tiene una superficie total de
246 mts/2, con la dirección de Pedro de
Valdivia N° 029 B, comuna de El Monte,
Región Metropolitana, inscrita a fojas
2.144 N° 2.222 del Registro de Propiedad
del año 2025 del Conservador de Bienes
Raíces de El Monte. Mínimo para las
posturas $ 49.814.601.- precio pagadero
al contado dentro de quinto día hábil de
efectuada la subasta. Interesados de-
berán consignar garantía por el 10% mí-
nimo fijado para la subasta, mediante
vale vista a la orden del 29° Juzgado Ci-
vil de Santiago, documento que se de-
berá presentar materialmente en la Se-
cretaría del Tribunal hasta las 12:00
hrs. del día hábil anterior a la subasta,
y si dicho día fuere sábado, hasta las
12:00 hrs. del viernes anterior a la su-
basta. Los postores interesados debe-
rán ingresar comprobante legible de
rendición de la caución, a través del
módulo especialmente establecido al
efecto en la Oficina Judicial Virtual, y
enviar un correo a la casilla electrónica
jcsantiago29_remates@pjud.cl, hasta las
12:00 hrs. del día hábil anterior a la su-
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basta y si dicho día fuere sábado, hasta
las 12:00 hrs. del viernes anterior a la
subasta, indicando su nombre completo
y adjuntando copia -por ambos lados- de
su cédula de identidad, indicando el rol
de la causa en la cual participará, un
correo electrónico y número telefónico
para el caso que se requiera contactarlo
durante la subasta por problemas de
conexión. Demás bases y antecedentes:
Juicio Ejecutivo ‘Banco Santander Chile
con Díaz Jara, Marco’, Rol C-18.012-
2024. Secretaria.

TRIGÉSIMO JUZGADO CIVIL DE
Santiago, Huérfanos 1409, piso 19, rema-
tará el 7 de abril de 2026, a las 13:00 ho-
ras, a través de videoconferencia a rea-
lizarse por intermedio de la plataforma
Zoom, departamento número quinientos
dieciocho del quinto piso, Torre B, y es-
tacionamiento número ciento uno del se-
gundo nivel subterráneo, ambos del Edi-
ficio denominado ‘Plaza del Agua’ o
‘Edificio Argomedo trescientos veinte’,
cuyo acceso principal es calle Argo-
medo número trescientos veinte, Co-
muna de Santiago, Región Metropoli-
tana, de acuerdo al plano archivado
bajo el número 3501 y sus láminas res-
pectivas; además de derechos en pro-
porción al valor de lo adquirido en unión
de los otros adquirentes en los bienes
comunes entre los cuales se encuentra
el terreno Inscrito a Fojas 84295 número
122831 del Registro de Propiedad del año
2019, del Conservador de Bienes Raíces
de Santiago y a nombre de María José
Alfaro Henríquez y Diego José Alfaro
Henríquez. Mínimo para las posturas
UF 2.302.- equivalente en pesos al día
del remate, precio pagadero al contado
dentro de quinto día hábil de efectuada
la subasta. Para participar en la su-
basta los interesados deberán entregar
vale vista a la orden del Tribunal, nomi-
nativo o endosable, por el monto que
corresponda al 10% del mínimo. Esta
será la única forma de constituir garan-
tía suficiente para la subasta. No se
podrá válidamente constituir garantía
mediante depósito en la cuenta cor-
riente del Tribunal, cupón de pago del
Banco, ni transferencia electrónica. Los
interesados en participar de la subasta,
junto al vale vista, deberán entregar co-
pia digitalizada de su carnet de identi-
dad, además de señalar el nombre com-
pleto del postor, su email y teléfono, con
al menos veinticuatro horas de anticipa-
ción a la fecha fijada para el remate, a
fin de verificar la garantía y la obser-
vancia de las normas legales para la
participación en la subasta. Sólo cumpli-
dos los trámites señalados, se remitirá
correo electrónico el link con la invita-
ción a la subasta. La garantía para
aquellos postores que no se adjudiquen
el bien subastado será devuelta medi-
ante la devolución del vale vista a quien
corresponda; mientras que la garantía
rendida por el que se adjudique la pro-
piedad, se imputará como parte del pre-
cio. Cada postor será responsable de ve-
rificar que se efectúe en forma oportuna
y correctamente la constitución de la
garantía en la causa que corresponda.
Todo interesado en participar en la su-
basta como postor, deber tener activa
su Clave única del Estado, para la even-
tual suscripción de la correspondiente
acta de remate. El ministro de fe del
Tribunal, con objeto de dar cumpli-
miento a lo dispuesto en el inciso quinto
del artículo 29 de la Ley N° 21.389, de-
berá corroborar en el Registro de Deu-
dores de Pensión de Alimentos, si el
postor registra inscripción vigente en
calidad de deudor de alimentos. En caso
afirmativo, se excluirá del listado de
postores autorizados para participar en
la subasta. Luego, el ministro de fe del
tribunal certificará la suficiencia de las
garantías que se hubieren depositado
para participar en la subasta individua-
lizando al postor, monto y numero de
vale vista. Verificado ello se le remitirá
a cada postor un correo electrónico, con
los antecedentes para conectarse a la
audiencia de remate, siendo carga de
los interesados el disponer de los ele-
mentos tecnológicos y de conexión nece-
sarios para participar, correspondiendo
al Tribunal el coordinar su ingreso y
participación con la debida anticipación.
Demás bases y antecedentes: Juicio
Ejecutivo de desposeimiento ‘Banco de
Crédito E Inversiones con Alfaro’ Rol
C-12855-2023. Secretario.

REMATE 30° JUZGADO CIVIL DE
Santiago, Huérfanos 1409, 19° piso, re-
matará el día 09 de abril de 2026, 13:00
horas, mediante videoconferencia en la
plataforma Zoom el Departamento N°
304 del 3° piso, bodega N° 87 y estaciona-
miento N° 67, ambos del 2° subterráneo,
todos del Edificio A del Condominio Jar-
dín del Llano Primera Etapa, que tiene
acceso general por calle Alcalde Pedro
Alarcón N° 1037, comuna de San Miguel,
Región Metropolitana. El título se en-
cuentra inscrito a nombre de Mario Luis
Lobos Calderón y María Carolina Opazo
Zúñiga a fojas 20191 vuelta N° 18092 del
Registro de Propiedad del Conservador
de Bienes Raíces de San Miguel del año
2021. Mínimo para posturas $
147.136.068.- El saldo del precio de la su-
basta deberá pagarse al contado, dentro
de quinto día hábil de efectuado el re-
mate. Para participar en la subasta los
interesados deberán entregar vale vista
a la orden del Tribunal, nominativo o
endosable, por el monto que corres-
ponda al 10% del mínimo. Esta ser la
única forma de constituir garantía sufi-
ciente para la subasta. Junto al vale
vista, deberán entregar copia digitali-
zada de su carnet de identidad, además
de señalar el nombre completo del pos-
tor, su email y teléfono, con al menos
veinticuatro horas de anticipación a la
fecha fijada para el remate, a fin de ve-
rificar la garanta, y la observancia de
las normas legales para la participación
en la subasta. Sólo cumplidos los
trámites señalados, se remitirá vía cor-
reo electrónico el link con la invitación
a la subasta. Todo interesado en partici-
par en la subasta como postor, deberá
tener activa su Clave Única del Estado,
para la eventual suscripción de la cor-
respondiente acta de remate, asimismo
deberán disponer de los elementos tec-
nológicos y de conexión necesarios para
participar, correspondiendo al Tribunal
el coordinar su ingreso y participación
con la debida anticipación. Demás bases
y antecedentes autos Rol N° C-2376-2024
caratulados ‘Banco de Chile con Opazo’
Secretario.

EXTRACTO JUZGADO COBRANZA
Laboral y Previsional Santiago, San
Martín N° 950, 7 piso, Santiago, RIT:
J-714-2023 RUC: 23-3-0298437-9 ,’Vásquez/
Inversiones Fullmemaq Spa’, 15/04/2026
12:00 horas, se rematará inmueble de-
partamento 1805 B ubicado en el piso 18
de la Torre B; a la Bodega N° 140 ubi-
cada en el nivel subterráneo y al Esta-
cionamiento N° 208 en conjunto con el
Estacionamiento N° 215, ambos ubicados
en el primer piso, todos del Condominio
Faro Norte, con acceso por Avenida As-
cotan Norte N° 155 de la comuna de An-
tofagasta, Región de Antofagasta. De
propiedad Inversiones Fullmemaq Spa.
Inscrita Fojas 2779 Número 3923 Regis-
tro Propiedad 2020 Conservador de
Bienes Raíces de Antofagasta. Mínimo
posturas $ 107.071.297. Precio pagado
contado dentro quinto día hábil realizada
subasta mediante depósito cuenta cor-
riente tribunal. Derecho posturas consig-
nar garantía suficiente $ 10.707.129 equi-
valente 10% mínimo, depósito cuenta
corriente Tribunal, efectuado a través
cupón de pago Banco Estado (no transfe-
rencia electrónica) obtenido página
Poder Judicial www.pjud.cl. Remitir
comprobante por escrito presentado por
O.J.V, junto copia carnet identidad seña-
lando nombre completo persona partici-
pará calidad de postor, email y teléfono,
si actúa por sí o en representación de
otro, y en este último caso deberá expre-
sar los datos de la persona - natural o ju-
rídica - a quien representa, nombre y
Rut de la persona que efectuó el depósito
y correo electrónico del participante, y
remitir mismos antecedentes a jcobsan-
tiago_remates@pjud.cl. Plazo vence
12:00 horas día anterior fecha fijada
para el remate. Se realizará dependen-
cias Tribunal ubicado en San Martin N°
950 piso 8, Santiago. Ejecutante no de-
berá presentar garantía para tomar
parte subasta, abonándose a precio re-
mate el valor del crédito tenga contra
ejecutante. Subastador designará domi-
cilio dentro radio urbano Santiago.
Demás bases y antecedentes del remate
de la propiedad y derechos, causa indivi-
dualizada, accediendo a módulos con-
sulta tribunal o www.poderjudicial.cl.
Santiago, once de marzo de dos mil vein-
tiséis.

1635 Personas buscadas
y cosas perdidas

SE SOLICITA A FAMILIARES DE
fallecida Enriqueta Mercedes Rodriguez
Jimenez acercarse a cinerario Parque
Manantial de Maipú, para autorizar su
cineración.

SE NECESITA UBICAR AL SR. ER-
nesto Juan Espinoza Cardemil, Rut:
4849845-0. Comuníquese, por favor, con
el Sr. Ángel Aranda al celular:
975638064.

SE SOLICITA A FAMILIARES DE
fallecida Sylvia Wainer Wenstein, acer-
carse a cinerario Parque Manantial de
Maipú, para autorizar su cineración

1640 Citan a reunión
instituciones

LA SOCIEDAD BÍBLICA BAUTISTA
cita a todos sus miembros a reunión te-
lemática a efectuarse el 7 de abril del
presente, a las 11:00 horas. El Presi-
dente

CITACIÓN ASAMBLEA GENERAL
Asociados, Corporación Civita Nova
para 31/3/2026, a las 17:30 hrs., en sede
Agustinas 1442, Torre B, Of. 903, Stgo.
Informe Directorio y elección nuevo pe-
riodo. Presidente.

COMUNIDAD DE AGUAS CANAL
Águila Sur, cita a Asamblea General de
socios para el día sábado 11 de Abril
2026, a las 14:00 hrs. en primera citación
y a las 14:30 en segunda citación, en el
recinto del club deportivo Aguila Sur.
La Directiva

EL DIRECTORIO DE LA FEDERA-
ción Atlética de Chile, cita a Reunión
Ordinaria del Consejo Superior de Presi-
dentes de Fedachi, a efectuarse, vía
meet, el sábado 11 de abril de 2026, a
partir de las 10.00 AM. Lo anterior en
conformidad al Título Sexto, Artículos
XXIV al XXIX de nuestros Estatutos vi-
gentes. Atentamente Directorio Feda-
chi.

TESTAMENTOS. 995557470.
Propiedades. Posesiones efectivas.
David Torruella Placencia.
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